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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr. :  Aprobando la R e i n a  ( Q . D . G )  
propuesto por V. E. en su oficio de 1 3 del actual, se 
ha servido nombrar Sargento Mayor de la plaza de 
Barcelona, cuyo destino se halla vacante, al Coronel 
en situación de reemplazo en Valencia D. José Cid, y 
Gil, cuyo Jefe es la voluntad de S. M. se traslade se
guidamente á su destino.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Diosj guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Agosto de '4866.

VALENCIA.
•Sr. Director general de los cuerpos de Estado Mayor.

M IN I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y JUSTICIA.
La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar en la 

fecha que se expre$a las resoluciones siguientes:
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• E n 17 del actual. Trasladando al Juagado de prim e
ra ihstáhéia de Vaívérdé'deT pam iriÓ , que es de ascenso 
en la provincia déH uelvay .á  D. Válentin de Santiago 
Fuentes, qué servia él'dé A nudar, accediendo á sus deseos. '  ■ ' *

T rasladando á este Juzgado, de igual clase en la do 
Córdoba, á'D . Antonio R arrág an , que servía el de Val- 

• verde del Camino. .
Declarando pesantes con el haber que por clasifica

ción les corresponda, y. s iap erju io k ) d e(utilizar oportu
nam ente sus.se,rvi&os* a,T). L in o D u arte , Juez de pri
m era instancia de Gorja*, y  D. Rom án Rodríguez, que 
lo es de Gaspe. . . .

Prom oviendo al Juzgado de Llerena> de ascenso en

la provincia de Badajoz, vacante por fallecimiento de 
D. Juan de Dios Sánchez Moreno-, á  D. Francisco de Sa-. les Hervás, que servía el de Navalmoral de la Mata.

Declarando cesantes con el haber que por. clasificar 
cion les corresponda, y sin perjuicio de utilizar opor
tunam ente sus servicios, á D. Ezequiel C am puzano,, Juez de prim era instancia de Puente Caidelas, y D. Ma
nuel Camacho y Gracian, que lo es-de Chiclana. . .

Reponiendo á D. Francisco Delgado Palacios en el Juzgado de Chiclana, de entrada en la provincia de Cá
diz, y á D. Francisco Guillerm oM elero eñ e l de Valencia de Don Juan, de. igual clase en la de León , vacante 
por salida de D. Juan- Cano L atu r á otro destino.

MINISTERIO FISCAL.
En 17 del actual. Declarando cesantes* con. el J laber que por clasificación les corresponda, y sin perjüíqío de 

utilizar oportunam ente 'sus servicios, A,D, Pedro Nolasr 
co B arrach in a , Prom otor fiscal dé Tortosa, y D. José 
Fernandez de Roda y Guerrero, qup. lojes dé Antéquera.Reponiendo á D., .Salvador Lasso de. la Vega qn la.. 
Prom otoría de Tortosa?, de térm ino eñ la provincia de . Tarragona, y á D. Juan de Luque Izquierdo en la de 
A ntequera, de igual clase en la.de.M álaga,. ¿Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda,y^ siq o  erj uicio fié utilizar oportuna
m ente sus servicios,- a .p. Antoiiio García. S eco , P rom o -> 
tor fiscal de Reus, y.repóniendó eii 'esta Prom otoría, de'

térm ino en la provincia de Tarragona, á D. Tomas Rico Samper.
Declarando cesante con el haber que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu

nam ente sus servicios, á D. Pedro Grima y Martínez,
, P rom otor fiscal de Vera.Trasladando á esta Prom otoría, de ascenso en la p ro 
vincia de A lm ería, á D. E nrique iniguez P inzón, P ro
m otor fiscal de Valverde del Óamino.Reponiendo en epta Prom otoría, de igual clase en la 
de H ueíva, á D. Grégorio Arrayas y Vizcaino.Declarando cesante con el haber que por clasificación le. corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus serviciqs, á D. Francisco de Mora y Gar
cía , Proñlotor. fiscal ;de Huelva.

Reponiendo en esta Prom otoría, que es de term ino, 
á D. Blás Tello.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Manuel Muñoz, Prom otor fiscal dé Araeena.

Reponiendo en esta P rom otoría , de ascenso en la 
provincia de Hüélva, á D. Manuel Monti Caballero.

Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu- 

, ñaipejaiqsus servicios, á D. Carlos Arpe y V era, P ro
m otor fiscal d'e ía  Palm a.

R eponiendo .en esta P rom oto ría , de entrada en la 
misma provincia, á D. Pedro Tallafer.Declarando cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, á D. Antonio Perez y Ventana, 
Prom otor fiscal do Moguer. .Reponiendo en esta P rom otoría , do igual clase en 
la misma provincia, á D. Faustino Saenz.Declarando cesantes con el haber que por clasifica
ción les corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Juan llicoy y Fraiz y Don Ram ón Fernandez y González, Prom otores fiscales do 
Cambados y Bande. .Reponiendo en la  Prom otoría de Cambados, de en
trada en la provincia de P on tevedra , a I). Domingo Antonio Saavedra, y en la do B ande, de igual claso en 
la de Orense, á D. Pedro Alvarez y López.

MINISTERIO DE MARINA.
Según comunicaciones de la E scuadra del Pacífico 

que alcanzan hasta el 7 d e  Agosto, el General Méndez 
Nunez quedaba .casi completamente restablecido de sus 
herid.as, y el estado de los enferm os del escorbuto era 
muy satisfactorio.

 M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .DIRECCION GENERAL DEL TESORO. mes d e  setiembre d e  1866.
1 1 1 ' 1 ■  ; ■ ■ ■—  ■■  ---

Distribución de fondos  por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aproba
da en Consejo de Ministras > con forme á lo  prevenido en el art. 24 de la ley de Contabili
dad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 4 8 6 5  A 1 8 6 6 .

OBLIGACIONES OENEKALES DEL ESTADO.
Caps. Capítulos. Secciones.. TOTALES.

SECCION 3.*— DEUDA PÚBLICA.
8\ Intereses cT̂ ía Déuda flotante del Tesoro. ........ ................................  ‘ * 131.228,803

SECCION 5.a—clases pasivas.
1. Obligaciones de Clases pasivas  » 7.893,547; — -  . . . .  , 139;122,352

Total de las obligaciones generales del Estado. ..................... 139.122,352

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M INISTERIALES.
SECCION 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA.

20. Personal de la Asesoría y Juzgadosde Hacienda.. . . . . . . . . . . ---- . . . . .  581,75827. Idem de la Administración provincial........................................................  285,89228, Material de id............................................ 111,65230. Gastos de recaudación del derecho dehipotecas.............................................. 3.275,29333. Personal de la contribución y fielatosde Consumos.. .  .........    20434. Material de id .........................................  971,16639. Premio de expendicionde documen-tos de vigilancia, sellos de correos y derechos procesales.. . . .  . . . . . . .  2.277,72642. Portas, fletes y premios de expendi-ciqn dé tabacos.  ............... 63.51544. Material de salinas.  ................    3.923,20045. Idem y administración de sal............... 16.560,33351. Idem de Loterías-.................................  587,27237. Idem de las minas de Almadén y Al-1 madenejós &c....................    9.65063. Personal del cuerpo especial de Consum os.... . . . . ..................................... „ 38,90065. Idem del Resguardo especial de sales. 24,33766. Devolución de ingresos de ejercicioscerrados. ......................................  3.501,71069. Primas, indemnizaciones y descuentode pagarés de Aduanas  ........  48,56970. Obligaciones de ejercicios cerrados quecarecen dé crédito legislativo  174,883
 --------- *-----  105.731,691

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales  105.731,691
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.
2. Gastos especiales de ventas.   ..........  4.1804. Tercera parte del 80 por 100 de Propios..............................    , 38,888  -----------  4.218,888

Gastos imputables á los créditos cott- cedidos por las leyes de 1.° de Abrilde 1859 y 1 de Abril de 1861.
Ministerio de la gobernación.

Ádic. Cables y líneas telegráficas.................. » 70.000
----------------------- 74.218,888

Total general del presupuesto do 1865-66..............    319.072,931
PRESUPUESTO DE 1 8 6 6  A 67 .

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
SECCION 1.*

CASA REAL.
4. Dotación de S. M. la Reina..................  283.333,3002. DeS.  M. el Rey. .................................... 20.Q003. De S. A. R. el.Príncipe de Asturias.. 20.416,6004. De la Serma. Sra. Infanta Doña MaríaIsabel...................................................  16.666,6005. De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia.. .  16.666,6006. De S. M. la Reina Madre........................ 25.000--------------------  382.083,100SECCION 2 /

CUERPOS COLEGISLADORES.
SENADO.

1. Personal de las oficinas del Senado.. 5.2732. Material de id ...........................................  4.077
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

3. Personal de las oficinas del Congreso. 7.8304. Material de id.—Gastos ordinarios... 8.600  -------- 25.780

SECCION 3.a >
DEUDA PÚBLICA. ”
Deuda consolidada.

2. Intereses de la consolidada al 3 por 100. 500,923
Deuda amortizable.

5. In tereses de acciones de carreteras yferro-carriles..........................................  16.404
8. Idem de la Deuda flotante del Tesoro. 819.431,008 '
9 . Am ortización y pago de residuos de la ............. . •

Deuda no consolidada.' ............ 150.000
10. Idem  de acciones de c a rre te ra s .. .  . . . 453.80012. Idem de billetes de íá Deuda del m a-

terTáT del TéSoroY.. ' . . . . : ................v  66.666
13. Idem del personal.  ................................ 100.000---------------------  1.606.801,931

SECCION 4  a
CARGAS DE JUSTICIA Y P E N - ; ;

SIONES ESPECIALES.
1. Cargas de justicia corrientes   182.441,923
2. Idem  atrasadas. .......... • • • •. 7.353,011l 3. Obligaciones de • ejercicios cerradosque resultan sin pagar por las cuen

tas definitivas........................................ 676,165 - ,
 —  190.471,109

SECCION 5.a
CLASES PAÍSIVÁS.

! 1. Obligaciones de Clases pasivas  » 1.538.447 ’
----------------- - 3.743.583,140

T o t a l  de las obligaciones generales del E stado ...............  3.743.583,140
OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

SECCION 1.a
PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTRO S.’

1. Sueldo del Presidente y personal de láí.-.;... ____
Secretaría....................*'........................... 2.104

2. M aterial de la  Presidencia y gastos de
representación...........................  2.4653. Personal del Consejo de E stado ........... 26.960

! ¥. M aterial dé i d . . . . . .  ‘.VI'Y ..'...... 916
Estadística .

5 . Personal de la Ju n ta  y Dirección deE stad ística  ..........    * 2.360
6. M aterial de id   ................  2.720
7. P ersonal de las Secciones provincia

les................    6.160
—  ------------  43.685SECCION 2 .a

. M INISTERIO DÉ ESTADO. .
4 . Personal de la Adm inistración central. 10,980
2 . M aterial dé id .....................   2.0003 . Personal del Cuerpo diplomático y

co nsu lar................ i ...............................  78.933
4,. M aterial de id . . . .  * ................   12.883
5. Personal (je la Sección de Correos deG abinete ..................................... 2.808
6. MateriaL dje i d . . . . . . . . , ............   507. Personal del Tribunal de la  R o ta . . . .  6.284
8 . M aterial de id . . . . . . . . . . . . ------ . . . .  . . 334
9. Personal de las Asam bleas de las Ór

denes de Cárlos III é Isabel la Ca
tólica. ......................................................  2.042

40. M aterial de i d .    ......................     82241. Personal de la Asamblea de la Orden
dé San J u a n ..............................  729

12. Material de id .............................................. 184
13. Gastos d iversos..........................................  14.750
14. Idem  dé los ram os productivos  385

------------------------- 133.184SECCION 3.a
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
4. Personal de la S ec re ta ría . ................... 14.917
2 . M atérial de i d ...................................   7.0003. Personal del Suprem o T ribunal de Jus

tic ia........................................................... 15.652
4. M aterial de id ......................   667
5. Personal de las Audiencias y Juz

gados.......................................................  227.635
6. Material de id  ......................................  18.558
8. Idem de la Estadística jud ic ia l..........  420
9. Gastos diversos de ju s tic ia .....................  3.000

40. Obligaciones de ejercicios cerrados
que carecen de crédito legislativo.. 1.358

Obligaciones eclesiásticas.
42. Personal del culto y clero se c u la r ... .  966.689
13. Material de i d ............................................14. Personal de religiosas en c la u su ra .. .  70.910
15. Material de id .................................  37.43016. Personal del Tribunal de las Ordenes. 3.000
17. Material de id ...............’. ...........................48. Cargas de justicia y otros gastos  3.965
19. Bulas de la Península y U ltra m a r .. .  6.000
20. Congregaciones religiosas....................... 5.04821. Obligaciones de ejercicios  ̂ cerrados

que carecen de crédito leg isla tivo .. 7.781,643
22. Idem  que resultan  sin pagar por las

cuentas definitivas.............................. --------------------  4.768.601,643
SECCION 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA. #
Servicio general de Guerra.

4. Personal de la Adm inistración central. 35.200
2 . Material de id ..............................................  8.i303. Personal del Tribunal Suprem o deG uerra y M arina y Juzgados mili

tares. . .................     22.700
4. Material de id............................................... 966
5. Personal de Generales y Brigadieres

exentos y en comisión.. *. . 78.530

6. Personal del cuerpo de Estado Mayor,
Secciones y A rch iv os... . . . . . . . . . .  30.070

7. Idem de Cuerpos del e jé rc ito .. . . . . . .  1.414,920
8. Idem  de Estados Mayores de provin- ' • .

cias y p lazas.........................................9. Material de id ........................   4.033
10. Personal del Cuerpo adm inistrativodel ejército....................................   83.300
11. Material de id ....................................... . .  3.133
12. Personal de Colegios y Escuelas mili

tares.................. . . . . ..................   62.870
14. Idem  de Jefes y Oficiales en comisio-nes activas.............................................. 24.130
45. Idem de inválidos de Atocha y compañías fijas.............................................  • 20.080
16 . Material del Establo cimiento de In vá

lidos de Atocha y v ig ía s ..................  453
17. Subsistencias m ilitares...........................  440.000
18 . U tensilio s..     69.000
20. Material de rem onta y cria caballar . 58.590
21. Personal de hospitales.: .......................   34.690

• 22. . Material de id ...................................  110.00023. Trasportes, postas y correos m ilitares. 14.380
24. Comisiones extraordinarias del servicio ............................................................  10.72025. Personal del m aterial de A rtillería.. 230.027

' 26. Idem id. de Ingen ieros........................     75.867
27. Idem de Jefes y Oficiales en situación de.reemplazo y excedentes—  19.760
28. Idem de presidios.................   6.240
29. Material.—Gastos diversos.................... 8.33030. Pensiones de las cruces dé San H er

menegildo y San F ern an d o ...............  11.260
Guardia civil.

32. Personal de la Dirección gen era l  3.210
33. Material de id      ......................  31034. Personal de P lanas Mayores y tercios. 380.000
35. Material de provisión de piensos  26.624
36.- U tensilios....................................................  6.683

Ejercicios cebados.
39. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo  31.243------------------- 3.379.520
SECCION 5.a

M INISTERIO DE MARINA.
1. Personal de la Adm inistración central. 11.713
2 . Material de id .............................................  2.5003. Personal del Cuerpo general de la A r

m ada, sus auxiliares y el adm inis
trativo ......................................................  170.2104. Material de id .............................................  18.348

5. Personal de las oficinas de los Depar
tam entos.................................................  5.124

6. Material de id ..............................................  3.892
7. Personal de tercios navales...................  38.050
8. Material de id .....................   6.937
9 . Personal de arsenales.............................. 119.772

10. Material de id .............................................  165.853
11. Personal de buques de guerra  y g u a rda-costas ................................... 109.236
12. Matérial de i d ............................................  182.56313. Personal de establecimiento^ cientí

ficos..........................................................  10.116
14. M aterial de id .............................................  26345. Personal de Juzgados............................... 6.162
16. Gastos diversos.-........................................  4.707
48. Material de hospita les..............................  13.24019. Gastos de los ram os productivos cuyo

pago ordena el M inisterio.................  3.194
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo  4.602,263Adic. Gastos de la guerra del Pacífico  416.666------------------- 1.290.148,263SECCION 6 .a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
4. Persoruil de la Secretaría del Ministerio 28.000
2. Material de id ...............................................  5.7503. Idem de Pósitos.—Gastos de v is i ta .. .  142
4. Personal de Gobiernos de provincia.. 53.800
0. Material de id .............................................  18.392
6. Personal de Vigilancia.............................  77.875,200
7. Material de id .............................................  19.691,8648. Idem de la G uardia civ il   11.250
9. Personal de B eneficencia.......................  910,249

10. Material de id .............................................  19.685,249
11. Personal de Policía san itaria ................  12.909,664
12. Material de i d . ..........................................  9.999,92813. Personal de Visita de los ram os de

Beneficencia y Sanidad......................  166,66614. Idem  de presidios y casas de correc
ción........................................................... 16.03015. Material de id ............................................. 130.650

16. Personal de Telégrafos............................ 93.900
17. Material de id ..............................................   91.900
18. Personal de la Conservaduría del Tea

tro R ea l...................................................  475
19. Material de id..............................................  684
20. Personal de Fiscalías de Im p re n ta .. .  1.176
21. Material de id ..............................................  134

Gastos de los ramos productivos cuyo 
pago ordena el Ministerio.

22. Personal de la Im prenta N ac ion a l... .  1.665
23. Material de id ..............................................  7.975
24. Gastos de Visitas de Establecim ientos

p en a les ....................................................  3.14025. Personal de C orreos................................... 55.830
26. Material de id................ .............................. 2.47 380

------------------- 909.511,820SECCION 7.a
M INISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.
1. Personal de la Adm inistración central. 24.020
2. M aterial de id .  ..........  4.020



—■■■ ■ m i — ——— — —— — ■
3. Personal de la Administración provin

cial....................................................  «3.000
4. Material de id .......................................  'i*017

Agricultura, Industria y Comercio,
5. Personal de Agricultura y Montes.. 29.720
6. Material de id......................... ■............  7.830
7. Personal del ramo de Minas 23.500
8. Material de id. y para fomento de la

industria........................................... 8.320
9. Personal de Comercio ................ 9.840

40. Material de id.............................T  5.823
11« Idem de gastos generales.....................  2.000

Instrucción pública.
12. Personal del Real Consejo................... 2.034
43. Material de id..................   84
44. Personal de primera enseñanza  2.875
45. Material de id........................................  4.050
16. Personal de segunda enseñanza  19.980 ,
17. Material .de id......................................... 1.000
18. Personal de enseñanza superior y pro

fesional..............................  114.500
19. Material de id......................... #............  18.913
20. Personal de Reales Academias, Ar

chivos, Bibliotecas y Observatorio 
astronómico................    17.333

21. Material de id. id....................... •». . . .  • 8.326
22. Idem de gastos generales para fomen

to de las letras y artes......  17.000
23. Obras en los edificios del ramo  5.000 '

Obras públicas.
24. Personal facultativo de Obras públicas. 101.140
25. Material de id .......................................  45.600
26. Idem de-conservacion de carreteras.. 489.800
27. Idem de obligaciones fijas para obras

concluidas.. _____  *___  15.800
28. Personal de ferro-carriles.. . .............. 25.000
29. Material de id....................... *............. 17.650
30. Personal de riegos...........................    100
31. Material de id ..................  10.650
32. Personal de puertos, faros y boyas... 27.690
33. Material de id....................................   43.610
34. Personal y material de portazgos, pon

tazgos y barcajes   * 35.800
Gastos de los ramos productivos cuyo 

pago ordena el Ministerio.
35. Material de Instrucción pública.. . . . .  500
36. Idem de administración de fincas.. . .  250

------------------  1.165.999
SECCION 8.a

MINISTERIO DE HACIENDA.
s Servicio general de Hacienda.

1. Personal de la Secretaría del Ministe
rio y sus dependencias...................  12.516,665

2. Material de id. id.................................  2.073
3. Personal del Tribunal de Cuentas del

Reino........................................   26.500
4. Material de id....................................... 975
5. Personal del Tesoro público y sus de

pendencias........................................  35.772,498
6. Material de id .......................................  2.647,882
7. Gastos diversos....................................................733,284
8. Personal de Contabilidad y sus depen

dencias..............................................  45.082,784
9. Material de id .........................................  3.067,137

10. Gastos, impresiones, alquileres, obras
y visitas del ramo de Contabilidad. 3.669,615

11. Personal de la Caja de Depósitos  6.600
12. Material de id. y sus sucursales  2.893,222
13. Personal de la Dirección de la Deuda

pública y sus dependencias.............  23.124,998
14. Idem de las Comisiones de Londres y

París : ..................................... 2.560
13. Material de las oficinas centrales de la

Deuda...............................................  1.440
16. Idem de las Comisiones de Londres

y París.............................................  975

17. Gastos diversos de las oficinas dela~......................
Deuda................................  2.833,333

18. Personal de la Asesoría y Juzgados de .
Hacienda........................... 8.291,663

19. Material de id........................  670,020
20. Gastos diversos................................. . 773,321

Gastos de contriln^ones y rentas 
públicas i

21. Personal de la Administración cen
tral..................................................   23.032,665

22. Material de id................ . ....................  2,077
23. Personal de Inspectores y Auxiliares

de Rentas públicas........................... 4.711
24* Material de id.................. . . ................. 6.026,650
25. Personal de la Administración pro

vincial.................................................... 171.671,367
26. Material de id............................................. 20.758,770
27. Gastos de recaudación del derecho de

hipotecas.. * .*. . *»*........................  14.114
28. Personal del impuesto de Minas  1.699,996
29. Material de id.........................................  1.491
30. Personal de administraciones y fielatos

de Consumos. 1 ............................;. ' 23.451,306 '
; 31. Material Se idA\'.{....................................... 2.763,963
' 32.  Gastos del’BoUtin oficial y demás pu

blicaciones de Hacienda.................  205
33. Personal de la Fábrica de papel se

llado ...................   3.593
34. Material de i d . . . . ................................ 27.'OO0
35/ Portes de papel Sellado, premios de

expendicion de id. y matrículas  16.150
36. Premio de expendicion de documen

toŝ fie vigilancia, sellos descorreos,- 
derechos procesales y sellos tele
grá ficos................................   22.200

: 37. Personal de las Fábricas de tabacos... 12.260
38. Material de id..................  538.856

' 39. Portes, fletes y premios de expendi
c io n .,.  ..............................  265.000

40. Personal de Salinas............................. 12.193
41. Material de id.....................      56.187
42. Portes, fletes, premios de expendicion

y gastos de repeso de la sal  244.700
43. Comisiones é indemnizaciones á los

Administradores de Loterías.. . . . .  35.353
> 44; Gastos diversos de id.. .........  1.720

45* Personal del Giro mútuo del Tesoro.. 909
: 46. Material de id   ..................... 18.599

47. Personal del Departamento del Graba- '
do y Casas de Moneda.......................   7.057,828 :

. 48. Material de id. y gastos generales. . . . 28.262,428
, 49. Personal de las minas de Almadén

y Comisaría de Sevilla, de las de
Riotinto, Linares y Falset.. .......... 8.615

50, Material de id... V  ..................  144.967
, 51. Gastos de administración de los bie

nes del Estado, del Clero y secues
tros. , . . . ............      24.908

. 52’. Personal del cuerpo de Carabineros.. 510.498,810
53. Idem del Resguardo de puertos.. . . . .  17.055,244 •
54. Material del cuerpo de Carabineros... 2.456,200
55. Idem del Resguardo de p u e r t o s . . 492,687 •

I 56. Personal de Visitadores de Consumos. 2.507,066
; 58. Idem del Resguardo especial de sales. 39.502

\ Minoración de ingresos.
; 60. Ganancias de Loterías.......................... 1.289.666
; 61. Premio de aprehensores, denunciado-
: res é investigadores.........................  11.034,266
; 62. Primas, indemnizaciones, descuento

de pagarés de Aduanas y derechos
; de las Juntas sanitarias.................    27.803,488
i 64. Obligaciones que resultan sin pagar

por las cuentas definitivas.............. 91.500
—  ‘ 3.821.837,656

SECCION 9.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

1. Personal de la Administración cen- 10200

* . '  im m
3. Personal del Archivo general de ln - 

í .  Materiki de i d ' . ......................
3. Gastos diversos. ................................. _ _  - - - —  12.611,498

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales... .  12.5aS.098,880

PRESUPUESTO EX TR AO R D IN A R IO .
GASTOS A RECTOS AL PRODUCTO DE LAS

VENTAS DE BIENES NACIONALES.
Devolución de ingresos.

- 1. Devolución de ingresos de ejercicios
cerrados..,.......................................  í i 'io o

2. . Gastos especiales de ventas................ 33.533
Billetes del Tesoro.

3. De la emisión de 230 millones y del
anticipo de 19 de Mayo de 1834 é in
tereses de Jos capitales que en cual
quier forma supla el ^Tesoro para 
atender al presupuesto extraordi- 
nario . . .••♦»;••.........       I.o2o,ouu

4. Tercera parte del 80 por 400 de Propios 22.890,066

Total de gafetes afectos al producto de las ventas   68.937,566

Gastos imputables á los créditos concedidos por 
las leyes de 1.° de Abril de 1859 y 7 de Abril 

de 1861.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

12:; Material' de Artillería. ........................  91.000
13. Idem de Ingenieros...............................  49.000

MINISTERIO DE MARINA.
14. Fomento de arsenales............................ .200.000
15. Idem de buques...................................... 600.000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
17. Establecimientos penales......................  50.000

MINISTERIO DE FOMENTO.
18. Material de carreteras de primer

órden.................................................  332.300
' 19. Idem de segundo id.............................. 667.800 . „
i 20. Idem de tercero id  932.700 '■

21. Aprovechamiento de aguas.................  127.800
22. Navegación marítima.  ......................  690.800
23. Construcciones, civiles. ................   31.916

Ádic. Para un plan general de ferro-carriles. 600
MINISTERIO DE HACIENDA.

- 24. Construcción de edificios y. adquisi
ción de máquinas  .............. 604,248

Ferro-carriles.
31. Obligaciones de ejercicios cerrados

que resultan sin pagar por las cuen
tas'definitivas de los créditos no 
procedentes de las leyes de 1.° de 
Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861. 9.295__

Suman los gastos imputables á los créditos de dichas leyes. 3.783.815,248

Total por el presupuesto de 1866 á 1867..' ............  20.121.434,834

RESÚMEN.

Total del presupuesto de 1865 á 1 8 6 6 ...... 319.072,931
Idem delid. de 1866á 1 8 6 7 . . . . . . ............... 20.121.434,834

Total general.................  20.440.507,765 ^

Madrid 27 de Agosto de 1866.=P. O., Ignacio Suárez Inclán.
Madrid 27 de Agosto de 18G6.=El Consejo de Ministros aprueba la presente distribu

ción de fondos del mes de Setiembre próximQ.=r?Barzanallana.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA, SECCION DE CONTABILIDAD; *

~  ISLA DE CUBA. ^  ■
E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos queha/n tenido lugar en las cajas de.la is

la de Cuba durante el cuarto trimestre de 1865 por cuenta'del presupuesto del año económica 
de 1864-65, comparado cotilos verificados en igual periodo, pertenecientes al ejercicio de 1863-6J 
según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la G a c e t a  en cumpli
miento del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

n  Recaudado en Recaudado en Más en Ménos en
•§ 4 864- 65 . 1863- 64 . 1864- 65 . 1864- 65 .

I  DESIGNACION BE LOS INGRESOS. —  - - - - -  —
™ Ps. fs. Cents. Ps. fs. Cents. . Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénts.

■ i— ¿i r ----- --  -----------------------------------------  ... ■ — ............................ ■----------------------- -------------------------------
S e c c i ó n  1.a— Contribuciones 

t impuestos.
1. Impuestos sobre la propiedad. 26.014,23 30.644,15 » 4.629,93
2. Idem sobre la industria y el

comercio........................ 190,02 4.088,54 » . 3.898,5$
3. Idem por conceptos especia

les............................................ 808,78 2.540,90 » 1.732,1$
4. Derechos sobre títulos en fa

cultades, ciencias y artes.. 229,52 * 229,52 »

27.242,55 37.273,59 229,52 10.260,5(

Ménos en 1864-65................................~10J)3U04

S e c c i ó n  2."—Aduanas.

1. Ramos de Arancel. 1.100,23 606,16 * 494,07 »
2. Derechos de la Hacienda.. . .  261,17 65,52 196,68 »
3. Ramos diversos.................... , 1.071,18 295,75 775,43- »

1 2.432,58 967,43 1.465,15 *

Mas en 1864-65........................   1.465,15 .

S e c c i ó n  3. ' — Rentas Estan
cadas.

1. Efectos timbrados. 725,92 658,55 67,37 »
2. Estanco de gallos...................  152,50 151,50. . 1 p
3. Correos      200,86  3,62 197,24 • »

1.079,28 ______ 813,67 265,61

Más en 1864-1865. .......................   265,61

S e c c i ó n  $S—Bienes del Estado.

1. Producto en renta  1.767,24 6.634,13 » 4.866,89
2. Idem en venta......................... » » » »
3. Bienes de regulares  69.631,37 » 69.631,37 »

71.398,61 ____ 6.634,13 69.631,37 4.866,89

S e c c i ó n  6.*— Ingresos even
tuales.

1. Ingresos eventuales  4.113,59 5.784,24 • 1.670,65

Ménos en 1 8 6 4 -6 5 ..............
RESUMEN.

Sección 1.*— Contribuciones c im
puestos.,..................  27.242,55 37.273,59- 10.031,04

  2.*-—Aduanas........................  2.432,58 967,43 1.465,18 »
  3.*—Rentas Estancadas  1.079,28 813,67 265,61 »
  5.a—Bienes del Estado  71.398,61 6.634,43 64.764,48
- 6.a—Ingresos eventuales  4.113,59 5.784,24 » 1.670,65

T o t a l e s . .    106.266,61 51.473,36 66.495,27 11.701,69

Más en 1864-65.  ..........................  54:793,25

N o t a .  Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de lasbuinUs 
en que se funda. '

Madrid 20 de Julio de 1866.“=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, F e d e r ic o  Hoppe.—V.* B.**= 
C1 Director general. Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Rentas Estancadas y Loterías.

Esta Dirección general ha dispuesto se publique fie 
nuevo el siguiente pliego de condiciones; advirtiendo á 
los que piensen tomar parte en la subasta que el Real 
decreto fecha 20, que apareció en la G a c e t a  del 23 del 
actual, no altera lo estipulado en la condición 17, y que 
el que resulte contratista queda obligado á reintegrar á 
la Hacienda en su dia de los derechos de exportación 
correspondientes al número de quintales de tabaco que 
embarque para cumplir aquel servicio dentro de los seis 
meses que ha de durar esta franquicia, según lo man
dado en el art. l.° de dicho Real decreto.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 90.000 quintales de tabaco habano en 
hoja de la Vuelta de Arriba de la isla de Cuba en el 
trascurso de los años económicos de 1866 d 1867, 
1867-1868 y 1868-1869, así como el mayor nú/mero 
de quintales que sobre aquel pida la Hacienda hasta un 
máximum de 6.000 en cada año económico, que entre
gará el que resulte contratista en las cantidades y fe
chas siguientes.

1.a El tabaco será de laclase capa-tripa de la Vuel
ta de Arriba de la isla de Cuba, y corresponderá á la úl
tima cosecha con relación al año en que ingrese - en las 
fábricas que se señalen. La hoja ha de ser fresca, sana, 
madura y de poca vena, de buen color y aroma , y de 
30 centímetros de extensión cuando ménos.

El tabaco no ha de estar crudo, empegotado ni pa
sado. Será excluido el que carezca de aquellas circuns
tancias ó contenga cualquier otro defecto que no sea de 
los expresados anteriormente, y vendrá envasado en 
tercios con doble funda de lienzo para su mejor conser
vación y trasporte directamente de la isla de Cuba. 
Solo en casos extraordinarios podrán hacerse compras 
en los mercados de Europa, prévia autorización de la 
Dirección general del ramo.

2.a El contratista entregará los 90.000 quintales de 
tabacos ya expresados en las cantidades y fechas si
guientes:

Quintales.
En 1." de Enero de 1867............................  5.000
En 1.° de Febrero de id..............................  5.000
En 1.a de Marzo de id..................................  5.00Q
En 1.° de Abril de id ..................................  5.000
En 1.° de Mayo de id ..................................  5.000
En i.° de Junio de id..................................  5.000

30.000

En 1.° de Enero de 1868.............................. 5.000
En 1.° de Febrero de id..............................  54300
En 4.a de Marzo de id..................................  5.000
En 1.° de Abril de id ..................................  5.000
En 1.a de Mayo de id ..............................   5.000
En 1.° de Junio de id..................................  5.000

30.000

En 1.° de Enero de 1869 ...........................  5.000
En 1.° de Febrero de id. 1........................... 5.000
En 1.* de Marzo de id..................................  5.000
En 1 / de Abril de id.................................... 5.000
En 1.° de Mayo de id ..................................  5.000
En 1, de Junio de id ..................................  5.000

30.000 •

u u i i n a t i D k a  p u u ia i  u o u c i  o u n ü g a o  u o  w u -

signaciones ántes fie las fechas en que respectivamente 
se expresa han de verificarse.

3.a Además del número fie quintales que ha fie en
tregar el contratista según lo estipulado en la condi
ción anterior, entregará también los que la Dirección, 
si lo estima conveniente, le pida hasta un máximum 
de 18.000 , subdividido por terceras partes, ó sean 6.000 
quintales en cada uno de los años económicos de 1866 
a 1867,1867 á 1868 y 1868 a 1869. Si én alguno de es
tos años dejara fie pedir lâ  Dirección el todo ó parte de 
los 6.000 quintales dpi máximum respectivo , no podrá 
ya verificarlo en el siguiente.

4.a La entrega fie los tabacos que se pidan al con
tratista por la totalidad ó parte del máximum de cada
año económico que se expresa en la condición anterior 
deberá hacerla dentro de los cuatro meses siguientes á 
la fecha del pedido.

5.a Dentro de los meses de Enero, Febrero y Marzo 
de 1867, y además del- número de quintales que según 
la condición 2.a debe entregar el contratista, constituirá 
un depósito de 6.000 quintales de la misma clase de ta
baco, distribuidos en la forma siguiente: 3.000 quintales

. en la fábrica de Alicante, 2.000 en la de Cádiz y 1.000 
en la de la Coruña.

v : Los tabacos de este depósito subsistirán constante
mente hasta el 1.a de Mayo de 1869, en cuyo dia se hará 
cargo de ellos la Hacienda para cubrir las entregas que 
debe hacer en la expresada fecha y 1.° de Junio siguien
te según la condición 2.a, ó por los pedidos eventuales 
del máximum de cada año económico según la 3.a

6.a Las entregas las hará el contratista en las fábri
cas y por las cantidades que la Dirección le designará 
oportunamente.

7.a Todos los gastos y derechos de cualquier clase 
establecidos á la fecha de la aprobación de la subasta, ó 
que se establecieren en lo sucesivo hasta que se hayan 
entregado los 90.000 quintales de la condición 2.a, y los 
que se pidan como máximum de cada año económico 
por virtud de la 3.a, así como los que se originen en ca
da fábrica hasta que queden admitidos y pesados en las 
mismas, serán de cuenta del contratista.

8.a En las fábricas no se procederá al reconocimien
to de los tabacos que presente el contratista hasta des
pués de haber obtenido la autorización de la 4Direccion 
general de Rentas Estancadas y Loterías.

9.a Los reconocimientos se harán por regla general 
por los Administradores Jefes de las fábricas é Inspecto
res de labores de las mismas, con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos primeros, como periciales, 
serán responsables de las clasificaciones y aplicación que 
dén á los tabacos. Este acto será presidido por el Gober
nador de la provincia ó por el funcionario á quien este 
crea conveniente conferir su representación, siempre 
que tenga el carácter de Jefe de cualquiera de las de
pendencias de Hacienda, á cuyo fin el Administrador 
de ja fábrica pasará el correspondiente aviso áesta Au
toridad con la necesaria anticipación.

El reconocimiento se practicará extrayéndose cua
tro manojos por la parte del tercio dispuesta para abrir
se, examinándose y haciéndose constar si aquel tiene 
los requisitos estipulados en la condición 1.a para ad
mitirse, ó si debe desecharse con arreglo á la misma 
condición. Si no se observase alteración alguna, se abri
rán dos, cuatro y hasta seis manojos, por los cuales so 
calificará el todo del tercio para ser desechado ó recibi
do ; mas si se notare lo contrario, y se advirtiere que el 
tercio ha sido rehecho con manojos de otros ó de otra 
clase de tabaco , se extenderá el reconocimiento hasta el 
número de manojos que crean oportuno los empleados 
responsables del resultado de la operación, que además 
de las reglas establecidas podrán en todo caso practicar 
otras más minuciosas para asegurarse de la bondad del 
género que reciban, á no ser que el contratista se opon
ga , en cuyo caso se dará el tercio por desechado.

De cada reconocimiento que practiquen las fábricas 
extenderán estas un acta expresiva del número de ter

cios reconocidos y de sus clasificaciones , que firmarán 
todos los concurrentes al acto, y que original se remiti
rá á la Dirección general.

Los Administradores de las fábricas darán siempre 
cuenta á la Dirección general del resultado fie los reco
nocimientos que practiquen por medio del acta preveni
da en la regla precedente; pero no podrán hacerse car
go del tabaco que haya sido clasificado admisible hasta 
tanto que la misma Dirección les autorice competente
mente para ello, en cuyo momento cesa la responsabi
lidad del contratista con respecto á ésté particular 

 ̂10. Además de los empleados que la condición ante
rior designa para hacer los reconocimientos, cuando la 
Dirección general lo crea conveniente podrá nombrar á 
otros para que también los practiquen por sí solos ó en 
unión de aquellos. Eii el primer caso se hará la recep
ción de los tabacos por el resultado que ofrezca ei reco
nocimiento de los empleados nombrados por la Direc
ción , y en el segundo, ó sea cuando estos y los de la fá
brica lo ejecuten si los comisionados especiales ño? se 
conformaren con los dictámenes que resulten por mayo
ría , dispondrán que se precinte y ’ selle él numero fie ter
cios que indiquen para que conducido^ á la fábrica fie 
esta corte se verifique en ella el nuevo reconocimiento 
para el recibo ó desecho de la partida á que correspon
dan estos tabacos.

Los que queden admitidos en la fábrica de esta cor
te serán por cuenta de su consignación si no estuviere: 
cubierta, y por consiguiente el gasto de trasporte será' 
de cargo del contratista; pero si lo estuviere, será fiel de 
la Hacienda. Los gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se declaren inadmisibles en la expresada fábrica se
rán de cuenta del contratista. .

11. Si en los reconocimientos y clasificaciones que, 
hicieren los empleados designados én las condiciones 9.a 
y 10, después de obtenida la autorización que en la cláu
sula 8.a se deja expresada, creyere el contratista que 
hubo mala inteligencia ó error réspecto del todo ó parte 
de los tabacos clasificados, podrá pedir á los-Adminis
tradores de las fábricas la suspensión de entrega y el 
depósito de los tabacos defectuosos para acudir á la Di
rección inmediatamente solicitando nuevo reconoci
miento^ y si hubiere fundamento para-ello, esta lo 
acordará nombrando el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos serán decisivos; y 
si confirmaren en todas sus partes el primer reconocí- 
mieuto, pagará el contratista los gastos que hagan para 
su traslación, estancia y vuelta. Cuando de los tabacos 
desechados en el reconocimiento que ocasionó la pro
testa del contratista se declarasen admisibles en el se
gundo un 50 por 100 ó más, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el contratista; y si la totalidad se 
admitiera, los gastos serán de cuenta de la Hacienda.

12. Los tercios y tabacos sueltos que por cualquier 
causa se desechen los extraerá el contratista en el tér
mino de dos meses para puerto extranjero que no esté 
situado en el Mediterráneo; en la inteligencia-de que 
trascurrido este período sin haberlo verificado se enten
derá que hace abandono de los mismos, y se procederá 
inmediatamente á quemarlos con las formalidades de 
instrucción. Cuando se cumpla el primer precepto, ó sea 
la extracción indicada, quedará obligado el contratista 
á presentar al Jefe de la fábrica certificación del Cónsul 
español que acredite el desembarque del tabaco, con ex
presión del número de tercios y de su peso, así como el 
de los tabacos sifRos dentro del término prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos tabacos se da
rán avisos de su clase y peso á lá Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loteríasyy á los respectivos Go
bernadores para su conocimiento y para que estos pue
dan dictar las medidas oportunas en cuanto á la custo
dia y vigilancia de los buques durante su permanencia 
y salida de los puertos. Cuando los Jefes de las fábricas 
reciban las certificaciones de desembarque en puerto 
extranjero, tomarán nota de ellas y las remirirán ori
ginales á la Dirección general. Si entre estas certifica

ciones y los avisos de exportación que dieren las fábri
cas hubiere diferencias que no deban reputarse por 
mermas naturales de vicio propio, se instruirá expe
diente en averiguación de las causas que las motivaran; 
y si procede se exigirá al contratista la responsabilidad 
en que hubiere incurrido según las leyes del reino.

13. Si el contratista no entrega para el 1.a de Enero 
de 1867 los 5.000 quintales correspondientes á esta fe
cha , según la condición 2.a, ó solo entregare parte de 
aquella cantidad, podrá la Dirección disponer la com
pré del número de quintales que falte en los mercados 
de Europa ó América; y si en estos se careciese de di- 
chó artíéulo, se tomarán otras clases más superiores de 
la misníá procedencia de Vuelta Arriba, ó en su defecto 
de Vuelta Abajo hasta cubrir el débito. Del mismo modo 
se -procederá cuando el contratista no haga entrega de 
las demás cantidades en las fechas expresadas, cuando 

* deje trascurrir los cuatro meses que tiene de plazo por 
la condición 4.a para satisfacer los pedidos que se le di
rijan por el todo ó parte del máximum de cada año eco
nómico expresado én la condición 3.a, y también si en
4.a de Abril de 1867 no • ha' constituido los depósitos á 

; que sé refiere la condición 5.a, ó en los casos en que de- 
baivéstos reponerse por haber sido aplicados á cubrir 
consignaciones del máximum de cada año económico, ó 
de la condición 2.a; debiendo el contratista satisfacer to
dos los gastos que se devenguen, sean de la clase que 
fueren , y los aumentos de precios que tengan los taba
cos que se adquieran por su cuenta, sin que le quede 

‘ derecho á reclamación de ninguna especie; así como se
rá también responsable de los riesgos de mar y demás 
perjuicios que se originen en este servicio extraordinario 
; 14. En el caso de no haber existencias de tabacos en 

los depósitos permanentes que se han de constituir en 
las fábricas de Alicante , Cádiz y Coruña, por haberse 
extraidó de ellos las cantidades necesarias para reparar 
las faltas en que incurra el contratista, y miéntras se 
adoptan las medidas oportunas para su reposición, ó lle
gan los tabacos que con este mismo objeto se hubieren 
comprado por cuenta fie aquel, podrá la Dirección dis
poner traslaciones de tinas ó otras fábricas de los taba
cos en ellas disponibles, pagando el contratista los gas
tos de éstos trasportes, y siendo igualmente responsable 
de las averías ó pérdidas que por los riesgos de mar se 
originen en los tabacos, y los de su reposición en igua
les términos en las mismas fábricas de donde hubieren 
sido extraidos.

15. Por consecuencia de lo que queda establecido en 
las anteriores condiciones, llegado el caso de que el con
tratista deje de hacer las entregas en los plazos que es
tán designados, y de que por consiguiente falten ó se 
aminoren las cantidades que debe haber en los depósitos, 
la única formalidad que precederá para la adquisición 
de los tabacos qué sean necesarios, ya para reponerlos 
en los depósitos, ya para completar si aquellos no bas
taren las consignaciones de las fábricas, se hará el opor
tuno aviso al Contratista para que por sí ó por los dele
gados que nombre acompañe á los comisionados del 
Gobierno encargados de efectuar las compras en los 
mercados de Europa ó América. Si no quiere asistir ni 
noiribrar quien le represente, pasará por la cuenta jus
tificada y visada por los respectivos Cónsules que le pre
sente la Administración , sin otro requisito.

El contratista no tendrá derecho á protesta ni á re
clamación de ninguna especie acerca de este particular, 
y también será desestimada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento á pretexto d’e falta 
do pago por la Hacienda, de averías, naufragios, calmas 
y demás accidentes de mar que originen las detenciones 
de los buques, porque su falta de cumplimiento en ha
cer las entregas al espirar los plazos no admitirá ex
cusa alguna, y por lo tanto habrá de procederse irre
misiblemente en la forma que se deja expresada.

16. Si el contratista no presentare por cualquier pre
texto dentro del término designado la certificación de 
desembargue en puerto extranjero de los tabacos decla
rados inadmisibles, pagará á la Hacienda, al respecto

del precio que tenga en estanco el picado habano puro, 
la suma correspondiente á la cantidad extraída, sin per
juicio de lo demás que corresponda según él expedien
te que debe instruirse por virtud de lo estipulado en la 
condición 12; y solamente se eximirá de ésta Responsa
bilidad justificando con arreglo al Código de Comercio 
que la falta procede de haber sufrido el buque conduc
tor avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento, 
encallamiento ú otfo riesgo‘marítimo análogo.

17. El contratista pagará én lá isla dé Cubafil dere
cho de exportación correspondiente á los tabacos que 
embarque para la Península con d^tiño al cumplimien
to de este contrato. Si én él tiempo qué media desdó la 
celebración del contrató hasta qué haya suministrado 
el total de quintales que se fijan en lé córtdlcion 2.a; y  
los que se le pidan por virtud’fie lá térceRá', los Arance; 
les de la isla de Cuba sufriesen altéRación , se'abonará 
al contratista, ó este á la Hacienda, la diferencia que 
haya entre los nuevos derechos que se señalen al taba
co de la clase contratada y el vigente á la adjudicación 
de la.subasta, entendiéndose al abono por el número de 
quintales qué exporte desde el dia eh qué rija la varia
ción de derechos. ,

18. El contratista'sera requerido al pago de los gas
tos extraordinarios de reportes, aumento de precio de 
los tabacos que se compren por su cuenta y los que se 
deriven de la responsabilidad que pueda contraer con 
arreglo á la condición 16; y si no lo verificase en el tér
mino de un mes, se tomará la cantidad necesaria de la 
fianza que debe prestar en metálico. Si esta no fuera 
repuesta hasta el completo en el término de otro mes, 
se procederá administrativamente por la via do apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad. *

19. Si por cualquier causa ó pretexto él contratista 
hiciere abandono del servicio, se verificará por su cuen- 
ra en los términos expresados anteriormente. Se anun
ciará nueva subasta, y será de cargo Buyo, tanto el pago 
de las diferencias de precio en los tabacos que se com
pren por su cuenta ántes de la hueva subasta,aoíQo 
también las diferenciasque resulten entre el precio de su 
contrata por todo el tiempo de su duración y el de Ja ce
lebrada nuevamente. Su fianza y el embargo de bienes 
suficientes cubrirán esta responsabilidad en los términos 
prescritos por el árt. 19 de la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

20. Si ocurriese que los tabacos que se adquieran 
por cuenta del contratista en cualquiera de las formas 
expresadas sean á precio más bajo que el que se le ad- 
j udicó, este no tendrá derecho á reclamar abono de nin
guna especie. Si lo mismo aconteciese cuando proce
diera abandono del servicio> se le devolverá su fianza 
como esta no deba quedar afecta á cualquier otra res
ponsabilidad.

21. Si el contratista admitiese por cualquier causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de tabaco, esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de cumplir las obligaciones 
de su contrato á pretexto de no habérsele satisfecho en 
metálico.

22. El contratista no tendrá derecho é pedir aumen
to del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera qué sean las cau
sas en que para ello se funde, incluso el caso de guerra, 
bloqueo y sus consecuencias.

23. El contratista se someterá en todas las cuestio
nes que se susciten sobre el cumplimiento de este ser
vicio, cuando no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que se acordareu, á lo que se resuelva por 
la via contencioso-administrativa.

24. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo.

25. Los destares se efectuarán de la manera si
guiente :

Los tercios se numerarán, y un número de bolas igua



al do los te rc io s, numeradas también , se colocará en 
una urna  ú otro objeto á propósito. Por cada 10 tercios 
se extraerá una bola, y el número que contenga desig
na rá  el del tercio que se haya dé escoger, Pesados los 
envases y buscado el term ino medio que corresponda, 
el tipo que resulte será el regulador para hacer el abo- 
o de peso de ios demás.

Este acto se verificará con la m ayor formalidad en la 
Junta de reconocim iento, compuesta de la Autoridad y 
empleados designados anteriorm ente , y del contratista ó 
su representante, y se com prenderá con la mayor ex
tensión y exactitud en las certificaciones de entrega. 

Pos envases quedarán á beneficio de la Hacienda. 
20. Por cada partida de quintales de tabaco que la 

Dirección mande adm itir á las fábricas expedirán los 
Contadores de estas al contratista siñ demora una certi
ficación con el V.° IV  del Administrador, expresiva del 
núm ero de tercios presentados á reconocimiento; délos 
recibidos con arreglo á las condiciones que debe tener 
el tabaco, que se expresarán, asi como la cantidad que 
contenga cada tercio ; de los desechados; del peso con 
el envase y sm el envase de los admitidos, y del importe 
en escudos milésimas de estos últimos al precio á que 
quede el servicio contratado. En la misma fecha en que 
se libre el indicado documento , que se extenderá en pa
pel del sello (V  por cuenta del contratista, y sus copias 
en el de oficio de cargo de la Hacienda , rem itirá el Ad
ministrador Jefe una de estas á la Dirección general de 
lien tas Estancadas y Loterías , acompañada de los de
más documentos en que conste el recibo de los tabacos 
y sus duplicados, incluso el del testimonio de reconoci
miento a la de Contabilidad de Hacienda pública.

27. Los pagos se liarán en la Caja central del Teso
ro público , comprendiéndose las cantidades que im por
ten las entregas en la distribución mensual de fondos 
para que aquellos puedan efectuarse en el mes siguien
te. Si comprendida la cantidad en la distribución de 
ondos no se hiciese el pago por cualquiera causa, el 
contratista tendrá derecho ni abono de un interés anual 
de 0 por 100, siempre que hubiere gestionado y recla
mado su pago al Director general de R entas É stanca- 
das y Loterías. El interés empezará á devengarse á los 
130 dias siguientes al último en que debió hacerse el pa
go , y cesará en el que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir la rescisión de 
su contrato si los pagos que deben hacérsele sufriesen 
dos meses de demora y la cantidad que se le adeudare 
excediere de 400.000 escudos, habiendo además recla
mado el abono del Sr. Ministro de Hacienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la rescisión del contra
to, la Hacienda, salvos los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista , satisfará al mismo el impor
te de los tabacos que aquel está obligado á tener en de
pósito perm anente al precio de contrata, y además el 
in terés de G por 100 anual de su referido valor por el 
tiempo que lleven de estar depositados, contados desde el 
últim o dia del mes de la rescisión.

28. En el caso de que el contratista anticipare las 
entregas de los tabacos en uso de la autorización qué le 
concede la condición 2.*, los pagos no serán obligatorios 
sino á contar desde la fecha en que correspondiere h a 
cerlo, según el dia designado para las respectivas en tre
gas, al tenor de lo dispuesto en la expresada condi
ción 2.a y la 27.
, 29. Los tabacos de los depósitos perm anentes aplica
dos á cubrir dichas consignaciones y pedidos se recibi
rán por el peso que tuvieren al tiempo de admisión en 
aquellos.

30. El que resulte contratista, si fuere español avecin
dado en la Península, afianzará el cumplimiento de este 
servicio con 200.000 escudos en metálico-, ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clasb de valores ad
misibles para este objeto, y además con sus bienes y 
rentas habidos y por haber; pero si fuere extranjero ó 
español domiciliado en las provincias de U ltram ar, la 
fianza soráuló 250.000 escudos. ■

E sta  cantidad quedará depositada en la Caja general 
ue Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta  la finalización del contrato. Se devolverá en este 
caso ó en el de rescisión si no resultare responsabilidad 
a  virtud de comunicación que la Dirección de Estanca
das y Loterías pasará á la Caja de Depósitos. -

31. La subasta se verificará el dia 1.° de Setiembre 
próximo en la Dirección general de R entas Estancadas 
y Loterías. Presidirá el acto el Director general, asocia
do del segundo Jefe de la misma y de uno. de Tos co- 
Ascsores de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Escribano mayor del Juzgado 
especial de H acienda de la provincia. ,

32. La contrata se hará  á virtud de licitación públi
ca y solem ne, insertándose para conocimiento, del pú 
blico oste pliego de condiciones en la G a c e t a  y  Boleti
nes oficiales de las provincias, fijándose además los opor
tunos anuncios en los sitios de costum bre, y  serán 
rem itidos también los necesarios á la A utoridad superior 
do la isla de Cuba para que disponga su publicación.

33. En dicho dia 1.* de Setiembre próx im o, desde la 
una y  media á las dos de la tarde > se recibirán por el 
Director general, en presencia de las personas que com
ponen la Ju n ta , los pliegos cerrados que entreguen los. 
licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán 
por el órden en quesean presentados. Para  que-el pliego 
pueda ser admitido h a  de presentar préviamente cada 
licitador certificación de la Caja de Depósitos, expresiva 
do haber entregado en la misma 100.000 escudos en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este objeto. También 
acred itará  en el acto de la presentación del pliego de 
proposición con los documentos correspondientes, si 
fuere español avecindado en la Península, que desde 1.* 
de E nero de 1866 á la fecha de la subasta paga por lo 
m énos de contribución territorial 30Oescudos en Madrid 
ó 200 en cualquier otro punto del reino , ó por subsidio 
industria l 400 escudos en Madrid ó 300 en los demás 
puntos. Si fuese extranjero ó español de las provincias 
de U ltram ar, p resen tará , además del documento justi
ficativo de dicho depósito, una manifestación firmada 
por sí, si su asistencia fuese en representación propia, 
ó con poder en debidaHorma si fuese en nombre de otro, 
expresando el allanam iento sin reserva de n inguna es
pecie á todas las condiciones establecidas en este pliego, 
así como la renuncia de cualquier fuero ó privilegio, 
incluso el de extranjería.

34. Seguidam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el orden de su numeración , y el actuario de la 
subasta las leerá en alta voz , tomando nota de su con
tenido.

35. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á 
la Dirección general de R entas Estancadas y Loterías el 
pliego cerrado en que ha de constar el tipo del precio 
m áximo que por cada quintal abonará la Hacienda y 
que ha de servir de base para la subasta, el cual se abri
rá  y publicará su contenido después de abiertos y leidos 
los pliegos de las proposiciones hechas por los licitado- 
res ; pero si no se presentase ninguno de esto s , tampoco 
se dará lectura del tipo.

36. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

37. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo del Gobierno , se adm itirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por el espacio 
de un cuarto de hora , en que term inará el acto. Si en 
este tiempo no se mejorase n inguna de las proposiciones 
iguales, optará á la adjudicación del servicio la que se 
hubiere presentado primero.

38. Si los precios propuestos por los licitadores exce
diesen del tipo, se dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda para la resolución que corresponda.

39. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el térm ino de ocho dias la fianza; 'y 
si dentro de dicho plazo no lo efectúa, perderá el depó
sito presentado para tom ar parte en la lic itación , y se 
sacará nuevamente á subasta en los térm inos que se dis
ponen por el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero 
tic 1852.

Madrid 8 de Marzo de 1866. =  El Director general, 
Esteban Martincz.

Modelo de proposición que hade contener el pliego deque 
se hace mérito en la condición 33.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  núm ero  , fecha   y  de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servicio referen
te á en tregar en las fábricas de tabacos del reino 90.000 
quintales de tabaco en hoja habana de la Vuelta de A r
riba de la isla de Cuba, y además los que se le pidan 
hasta un máxim um  de 18.000 quintales, subdividido por 
terceras partes, ó sean 6.000 quintales en cada uno de 
los años económicos de 1866 á 1867,1867 á 1868 y 1868 
á 1869 , se compromete á entregar cada uno al tprceio 
de escudos y  milésimas (expresado en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

El dia 10 del próximo Setiembre, a las doce de la ma
ñana, se celebrará en esta Dirección general subasta pú
blica para la enajenación del papel y libros inútiles de 
la suprim ida Dirección de L oterías, con sujeción al plie
go de condiciones inserto en la G a c e t a  del dia 17 del 
actual, variando solamente el tipo de la arroba de papel

y libros, que on lugar do 8C0 milésimas es el de 700 po; 
cada una arroba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 30 de Angosto de 1800.«=E1 Director general 

Esteban Martinez,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
de P r o p ie d a d e s  y  D erech o s  d e l E stad o .

El dia 26 de Setiembre próximo, á las doce, se cele
brara subasta pública ante la Junta de Jefes del esta
blecimiento de las minas de Riotinto y sim ultáneam en
te ante los Gobernadores de las provincias de Sevilla y 
Huelva para contratar el servicio de formación de tele * 
ras, encharcado y quitado de capas, partido de m orron
gos y demás servicios de calcinación que sean necesa
rios en las expresadas minas durante el actual año eco
nómico, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Dirección general y en los 
puntos de subasta.

La cantidad de mineral que se calcula habrá necesi
dad de formar en teleras es la de 800.000 quintales mé
tricos, sin perjuicio de la mayor ó menor que exige el 
servicio de las minas.

El precio máximo admisible fijado por Real órden 
de 5 del actual para dicho servicio es el de 32 milésimas 
por cada quintal métrico de m ineral que resulte forma
do en teleras.

Las lianzas que se exigen consistirán en 500 escudos 
para hacer proposición, y en 1.000 escudos para garan 
tía del contrato, en metálico ó sus equivalentes con a r
reglo á las condiciones 5.a y 7 /  del pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del plie

go de condiciones para contratar el servicio de forma
ción de teleras y demás correspondientes en las minas 
de R iotinto en todo el año económico actual, se com
promete á tomarlo á su  cargo cumpliendo todas sus con
diciones por el precio de  milésimas de escudo por
cada quintal métrico de m ineral que resulte formado en 
teleras (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo. que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Agosto de 1866.—El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b lic a s .
E n  virtud  de lo dispuesto por Real órden de 27 del 

co rrien te , esta Dirección general ha  señalado el dia 
28 del próximo mes de ¡Setiembre, á ias doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de un 
puente sobre el rio Frió en la carretera de terbér orden 
de Loja á L uceña, cuyo presupuesto asciende á 69.918 
escudos 723 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local qué ocupa el Ministerio de Fom ento , y.en Gra
nada ante el Gobernador de la p rovincia; hallándose 
em ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público , el presupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cer
rados , arreglándose exactam ente al adjunto m odelo; y 
la cantidad que ha  de consignarse préyiam éhte como 
garantía para tom ar parte en esta subasta será de 3.490 
escudos en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen tes , y en los que 
ño lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an 
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins- 
trúccion. t

E n el caso de qüe resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
úna  segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 50 escudos, quedando las demás á vo
luntad  de los licitadores, siempre que no bajen de 20 
escudos.

Madrid 28 de Agosto de 4866.=E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 28 de Agosto últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de- las obras de un puente sobre 
el rio  Frió  en la carretera de tercer órden de Loja á Lu- 
c e n a , se compromete á tom ar á su cargo^ la construc
ción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(A quí la proposición que se h ag a , admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

DEUD A d e l  p e r s o n a l .

Relación de las liquidaciones del personal que han resul
tado corrientes y han sido, aprobadas por la Junta de 
la Deuda pública, cuyos saldos se comprbiderán en 
certificación para la emisión de títulos tan pronto como 
se reclamen por los interesados, y se bastanteen por el 
Ministerio fiscal los documentos de personalidad que se 
presenten por los mismos.

Número
délas Importe

liquidado- Nombre de los acreedores.
nes. del crédito.

PROVINCIA DE MADRID.

53407 D. Tomás Benito M oreno... .  6.624
PROV INCIA DE TOLEDO.

53159 D. Blás Mariano Corvera y
M uñera............  44.486

53158 D. Juan García L uengo ............ -40.850
CENTRO DE MARINA.

53474 ‘ D. Vicente A lart........................ 307,12
53475 D. José A lejos............................  402,56
52836 D. Anastasio B ellavista  493,33
53481 D. José B orja ..................  236,65
53477 D. Manuel Crespo ........  340
53482 D. José C arabal ............  263,33
52897 D. A gustín Pedro F ra g a   46,68
32806 D. Saturnino Gómez................  3,33
53478 D. Cayetano G abarda  263,33
53484 D. Gabriel Gomcnzal................ 431,65
53486 D. Jerónimo L lu a rt.................. 458,33
52815 D. Jáimc Mateu ..................  470
52835 D. José M a r t i ...........................  450
53479 D. José M artinez......................  408,83
53480 D. Vicente M artorcll...............  263,33
53483 D. Miguel Ramón M ás.. . . . .  236,65
53485 D. Miguel Morales....................  .276,71
53488 D. José Molí  ..............  221,68
52831 D. José R iv e ra ..........................  45,33
53476 D. Lorenzo R iera......................  29,77
52821 D. Jáimc S alm erón ..................  3,83
53472 D. José Antonio T om ás  400
53473 D. Isidro T o rrcg ro sa .  307,12
53187 D. Tomás Torán........................  200

PROVINCIA I)E LAS BALE ARES.

17520 D. Josefa Hernández Vicli  7.502,25
PROVINCIA DE BADAJOZ.

23926 Doña Antonia María Goinez. 12.743
23924 D. Silvestre G arcía ..................  14.028
23930 D. Luis M aestre......................... 7.462,43
23934 D. José Rebollo P u in a   15.1”0,49
16703 Doña Ana Sancho.................... 5.867,05

PROVINCIA DE LA ( '"RUÑ A.

21064 D. B ernardo Vázquez  14.76o
PROVINCIA DE CANARIAS.

24641 D. Juan Martin de la C ru z ... 5.785,24
PROVINCIA DE GRANADA.

24020 D. José Hidalgo y P uerto   8.014
PROVINCIA DE JAEN.

6029 D. Juan García González  9.937
138 D. Joaquín de Lomas............... 19.621

PROVINCIA DE LOGROÑO.

13678 Doña Prudencia O jeda  4.846,14
PROVINCIA DE MÁLAGA.

24023 D. José María Rizqucz  8.509,76
PROVINCIA DE NAVA RR A.

9306 D. Miguel A rellano.................  13.502

Numero
de las Importe

üfiilid.'R'io- Nombre de los acreedores.
nt*>\ del crédito.

PROVINCIA DE ORENSE.

60 47 D. José R ivera ... 7.321
PROVINCIA DE SEVILLA.

41520 D. Francisco Santos Alagrc-
n a ...........................................  1.012,18

2í()26 D. Juan Bayo García. 6.371,88
41315 D. Antonio C ano....... 2.50
2 4007 D. Francisco de Paula Baena. 48.040.32
41057 D. Ramón Cáccres....  215,30
2 4011 D. Manuel Carrasco.. 19.1122.80
24012 D. José Fernandez G óm ez...' 4.07*,32
24013 D. Pedro María de F u e r te s .. 13.937,13
2 4014 D. Antonio González. 8.783,32
11319 D. Andrés Gómez...... 483,57
24016 D. Francisco de Gracia y Li

nceo ......................................   10.095.32
12863 D. Antonio Monge..... 18.226.21
41316 D. Cárlos María M artin........... 638,06
24018 D. Juan Puro y Gómez.........  10.413,31
24009 D. José María del R io . ...........  68.193,34
41338 Doña Gracia V arona................ 30,29

PROVINCIA DE SANTANDER.

24038 D. Pablo Camus y Quintana. 2.449,45
24041 Doña Manuela Guomes  19.023,20

PROVINCIA DE VALENCIA.

9887 D. Felipe Sorolla . 14.601
PROVINCIA DE VALLADOLID.

24626 D; José B,odriguez A lv arez .. 13.319
C L E R O  S E C U L A R .

DIÓCESIS DE SEVILLA.

53846 D. Manuel C arvaja l.................  9.379,44
DIÓCESIS DE TENERIFE.

53817 D» Francisco Javier J a n e s .. .  13.278
DIÓCESIS DE TOLEDO.

53819 D. Juan M olina..  ............ .. 4.701
53820 D. Manuel N av as; ____ : 4.938,41
53824 D. ManueUOnís y Q u iró s .. . .  7.798,17

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

53822 D. Andrés Avelino Fernandez 10.870
53823 D» Rosendo Maldonado;. . . .  * 44.428

DIÓCESIS DE VA LENCIA.

53824 E>. Mariano A lfonso.. . . . . . . .  6.479
53825 D. Pedro Hotella....................... 6.032
53826 D. Tadeo B rú ............................  4.677,78
53827 D. Pedro Bolufir.......................  8.749
53828 D. Salvador Bosch.................... 7.960
53829 Di Miguel Benavim f   6.955
53830 D. Salvador C erd á . .........  4.819
53834 D; y icente G om pañy... 4 ¿. .  ¿ 3,589
53832 Di José Cortés. . .  ¿ ¿  4.224
53833 D. B runo E s tru ch ...................  45.740
53834 D. Miguel Ibras........................  2.743
53835 D. Vicente Isern ......................  44.250
53836 D. Pedro Juan F ranco   48.728,68
53838 D. Juan Ib a r s .    ....................  4.562
53839 D; Pedro F u st. 4.476
53840 D. Vicente L inares. . . .  . . . .  6.284
53844 D. Pascual López.. . . . . . . . . .  5.832,43
53843 D. Vicente L aguarda...............  4.242,25
53844 D. José L lo re t............................  8.857
53845 D. José L labata.. . . . . . . . . . . .  5.648
53846 D. Antonio M artinez................ 7.752
53847 D. José Martinez.......................  6.852
53848 D. Salvador Martinez i . . .  * .. 43.234
33849 D. Cristóbal Mora.....................  5.960,33
53850 D. Vicente N avarro .................. 9.048^
53851 D: Juan Bautista O rts  43.745
53852 D. León Francisco P erez  7.033
53853 D. Jáime Perez......................... 44.692
53854 D. Rafaél Perez......................... 5.858,34
53855 D. Nicolás P asto r, ............. 2.410
53856 D. Vicente R u iz .    ..............  4.644
53857 D. Juan B autista Torres  44.449

DIÓCESIS DE URGEL.

53858 D. Juan B la s i . ............   40.695
53859 D. Juan C ultías........................ 20.435
53860 D. José C antin .........................  43.830
53864 D. B uenaventura D orria  7.804
53862 D. Jacinto E scolá...................   46.625
53864 D. Pedro G allart......................  6.650
53865 D. Miguel Tapióles.. . . . . . . .  3.555
53866 D. Francisco V illarrubia. . . .  43.352,22

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

53867 D. Pablo Esargues................... 44.850
53868 -D. Manuel J a l o . . ; . ................  4.043
53869 D. José Jalo...............................  2.888
53870 D. Mariano G arcía................... 8.674
53874 D. Pedro Marcos Jim eno  5.031
53872 D. Dionisio Soria     . . .  964
53873 D. Mariano V illuenda  35.372

DIÓCESIS DE ORII1UELA.

53772 D. Ramón A m at   45.510,89
DIÓCESIS DE BURGOS.

53874 D< Cipriano Orbanaños  42.747,57
53875 D. Manuel R od ríguez .. . ; . . . .  8.185

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

53876 D. Dionisio V illena..................  26.320
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

53877 D. Antonio R om án    40.404
DIÓCESIS DE VALENCIA.

53878 D. V entura L lo re t...........................  6.850,32
RETIRADOS DE GUERRA.

PROVINCIA DE LAS BALE ARES.

49542 D. Antonio P lo m ero .. . . . . . .  618,92
49543 D. Francisco Plom er...............  7.058,83
49545 D. Miguel P u jo l......................   0,56
49546 D. Miguel Pons.........................  4.358,83
49547 D. Lorenzo Perelló ..................  551,62
49548 D. Pascual P e l l i c e r ; 474, 74
49550 D. Antonio Q ues ; 0,56
49555 D. Joaquín R ita ...................   2.640,29
49556 D. Julián R oca  .............. 2.426,48
49560 D. Benito Roselló    .............. 4.406,48
49562 D. Miguel Rigo.......................... 4.096,77
49563 D. Bartolomé Ramón y R a

món ...............................   0,56
49565 D. Antonio S u ecá ....................  70,59
49569 D. Jorge Sastre.......................... 980,30
49570 D. Antonio Segus. .............. o,56
49573 D. Francisco San tos................  7.035,48
49576' D. Jáime Tallades. . .*.............. 45.813,50
19578 D. Julián T o m ás ......................  97,06
49584 D. Jáime V idal..........................  687,50
49582 D. Ignacio Batlle.^....................  47.709,98
49594 D. Andrés Barceló.................... 2.504,48
49595 D. Antonio Borcloy..................  45.392
49596 D. Felipe Castejon.................... 4.679,06
49598 D. Bruno Calafat......................  4.312,24
49600 D. Bartolomé Cardcll  4.409,06
19604 D. Jaime F a r .   ........................  2.176,59
19607 ü . Franco Guillon....................  20.477,21
49640 D. Miguel G amundi.................. 322,24
49614 D. Pedro José M ir .. .  • ........... . 892,77
19615 D. Juan M artoll  ....................  1.169,06
49616 D. José Ignacio Nadal  521,80
19617 D. Pedro Palom o......................  14.429,21
49620 D. Antonio P a lad o ..................  265,77
19847 D. Jáime M oreada....................  1.902,21
20933 D. Bartolomé A m engual  48.553,77
20934 D. Jáimc A m cr.................................  4.429,03
20936 D. Juan Agustín Loaisa  03 70
20946 I). Bartolomé D jdal..................  285,36
21733 D. Miguel Cerdá........................  446,47
22146 1). Juan N oguera......................  737,06
22198 D. Juan A m engual..................  lijo
22200 D. Lorenzo Puigrovcr..............  393,09
22201 I). Miguel Sastre  ..............  525,74
22202 D. Bernardino S egue ..............  507,94
22314 D. Antonio R u jo sa ..................  ’0,s7,24
22346 D. Miguel Gual........................... 421,82
22349 D. Juan Alzamora....................  368,82
22351 D. Miguel Fcbre........................  154,56
22443 D. José López Cardona  ‘985,50

EXCLAUSTRADOS.
PROVINCIA DE  LAS BALEARES.

1969»! D. Pedro Antonio A lb c rty .. .  276.15
19712 D. Pedro Miguel F o r r a . . 9 . . .  14-6,27
19723 I). Antonio Pascual  i.T 1 1,12
19730 Doña Catalina Ripoll...............  2 Í7.56
19737 D. Pedro Tomás........................ 152,21
•19806 D. Pedro Juan Itapali..............  47.666,36
20173 D. Sebastian P a ia u ................... 9.373,74

ACTIVA Y PASIVA.

19741 D. Ignacio Balanzat.................. 1.333,53
19742 D. José Losa............................... J.000
19743 D. Lorenzo Palau ....................... 833,53

Numero
Imparte

liquida. ic X.-Libres de U> T rcedvivs. , ,  .iR>s. deleieUi;".

M '^ N T E -P IO  M ILIT AR .

28118 Doña Ana Prct-s . viuda do
D. Ant'uiio l'e i.lla    l.-í'd .lb

PENSIONES REMUNERA-

21987 D. Agustín W r d ....................... 333.17
D E ItE C im S  CAIHX AL* 'S

D E  MA R IN A .

P R O V I N C I A  DE LA COR'. 'ÑA.

16962 D. José Ant mD Diar  íLi.xd
16933 D. J..<é Piat v F uentes  ;; io.5o
46931 D. Simón José F a e lu d   6*9,68
16936 D. Pablo F erro lra .....................  349
1694S D. Jorge G uerra ........................  378.89
16949 D. Pedro G arcía.................    j "
16951 I). Manuel Antonio G arcía .. . 3. i,09
46933 I). José He red la .........................  773x 0
46953 D. Juan López...........................  158.36
16936 D. Ramón Ibarra ..................
16937 D. Francisco Martinez Iglesias ^
19967 D. Esteban Ruiz López  7*7.39
16977 D. Manuel Mendez....................
46978 D. Juan José Martinez  153,83
16981 D. Manuel José Mendez  153,00
16982 D. Manuel Maestre.................. 20/.03
16987 D. Pedro Rosendo M ontero .. 215,48
1*3988 D. Luis Antonio Montero. . . 033.48
16993 D. Vicente Antonio N ovo ... . 843
16998 D. Manuel P cre ira ....................  393,81
17000 D. Manuel P eñ a ........................  69,77
17001 D. Juan Andrés P az ................  683,48
•17008 D. Bernardo Juan Paris  718,80
17003 D. Valentín Portillo .................  414,08
17003 D. José María Perez .................  353.84
47006 D. Juan Perez............................  943,71
47007 D. José P rendes........................  150,09
47008 D. Angel P rie to ........................  __1
47013 D. Juan P uvon .......................... 777,39
47014 D. Manuel Peón...........................................219,08
47015 D. Ramón P isa..........................  219,59
•17023 D. Tomás Eusebio Rodríguez. 448,33
47024 D. José R ey ................................ 209,09
47025 D. Manuel R uiz ............  86
47086 D. Vicente Antonio Lamas y

R ico........................................  -12(3,03
47027 Ib Felipe R oseñada........   ^ 1
47028 D. Santos R om ero....................  1^9’̂
47029 D. José Zacarías R am o s., . .  , ¿85,42
47407 D. Manuel de la V iña  89,36
17449 D. José V ázquez.    ............
47420 D. Antonio Manuel Varéis!... ^
47424 D. José González del V a lle .. .  26,50
47424 D. José Benito Vázquez  134,33-
47425 D. Juan Francisco Villar  434,48
47427 D. José Vizoto del R io  182,93
47428 D. José V entura P a sa n te s ... 218,84
47432 D. José V aurrell........................  £9,86
47644 D. José Ramón A lvarez  1.234,30
47645 D. José B esad a .. . . . . . . . ; . .  * 734,33
47793 D. Juan Manuel R u g i * 986,30

R E T I R A D O S  D E  M A R I N A .

49914 D. Mariano Domingo S ilo r... 0,59
M O N T E - P I O  M IL IT A R .

46943 Doña Salomé García, viuda do
D. Ram ón M arino...............  525,86

R E T I R A D O S  D E  G U E R R A .

46929 D. Cárlos Canosa......................  4,39
46989 D. Angel Rodríguez Manirás. 4,21
46992 D. Alejandro M ato.................... 122,62
46996 D. Juan José Ógea........ 752
47010 D. Domingo Puente.................  44,21
47016 D. Domingo P ere ira ................. 381,43
47018 D. José Ceundo y Rodríguez. 5,2í
47579 D. José M artinez.......................  0,99

M O N T E - P I O  M I L I T A R  D E  M A R I N A .

46942 Doña María Vázquez, viuda de
D. Antonio Rernisah*. . . . .  366,65

P E N S I O N I S T A S  D E  G R A C I A .

46965 Doña Micaela A ntonia de Sie
te , viuda de D. Francisco 
Guillis.....................................  476,80

Madrid 48 de Julio de 4866.=P. S., Felipe de A risti- 
zábal.= V .0 B.°=E1 Director general, P residente, P. V., 
Heredia.

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lic a .
El 15 de Setiembre próximo, á las doce de la m aña

na, se ha de verificar á presencia de la Jun ta  el sorteo 
para la amortización de las nueve acciones d.c carrete
ras que según lo consignado en la ley de presupuestos 
del corriente año deben recogerse do las que existen en 
circulación ya canjeadas, procedentes de la emisión de 
20 millones de reales que autoriza el Real decreto de -13 
de Agosto de 4832 y quedaron reducidas á 1.220.000 
reales por la ley de 25 de Julio de 4833.

El pago de las acciones á quienes toque la suerte de 
la amortización se verificará por la Tesorería de este es
tablecimiento, para lo cual las presentarán los tenedores 
en la sala de recibo desde el dia 27 del mismo, acudien
do después á la  Secretaría con el resguardo á fin de que 
se consigne en él el dia que ha de satisfacérsele su im 
porte.

Madrid 27 de Agosto do 4866.=E1 S ecretario , Gre
gorio Zapatería — V.° B.°=E1 Director g en e ra l, Presi
dente , Vereterra.

El 27 de Setiembre próximo, á las doce de la m aña
n a , se verificará en el despacho de la Jun ta  el sorteo 
para la amortización que corresponde hacerse en este 
año, de 680 acciones de carreteras de á 4.000 rs., de las 
que por valor de 80 millones se crearon en 4.° de Abril 
de 4850 en virtud de la autorización concedida al Go
bierno por la ley de 9 de Junio de 4845.

El sorteo se verificará por medio de bolas , cada una 
de las cuales representará una decena correlativa, y el 
p ag o , tanto del capital de las acciones á quienes toque 
la suerte de la am ortización, como de los intereses que 
vencen en fin del citado Setiem bre, se llevará á efecto 
por la Tesorería de este establecim iento, para lo cual 
las presentarán desde luego sus tenedores en la sala de 
recibo bajo triples carpetas, acudiendo después á la Se
cretaría para que se consigne en una de ellas el dia en 
que se les satisfará su importe.

Madrid 27 de Agosto de 4866.=E 1 Secretario, Gre
gorio Zapatería.=V.® I3.°=E1 Director general, Presi
dente, Vereterra.

El 20 de Setiembre próximo, á las doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Juntas el sorteo para la am or
tización de 900 acciones de carreteras que deben reco
gerse en el año actual, de las que por valor de 30 millo
nes de reales se crearon en 4.° de Abril de 4830 en vir
tud de la autorización concedida al Gobierno por la ley 
de 8 de Junio de 4845.

Según se halla establecido, el sorteo se verificará por 
medio de bolas, cada una do las cuales representará una 
decena correlativa, y el pago, tanto del capital de las 
acciones que resulten amortizadas, como del semestre de 
intereses que devengarán en fin del citado Setiembre, 
se verificará por la Tesorería de este establecimiento, 
presentándolas al efecto los interesados bajo triples fac
turas en la sala de recibo desde el dia 27, y acudiendo 
después á la Secretaria para que se consigne en una de 
ellas el dia en que se les satisfará su importe.

Madrid 27 de Agosto de 1866.- dál Secretario , Gre
gorio Z apatería.=V .,J B.°=E1 Director general, Presi
dente , Vereterra.

COMI SI ON G E N E R A L  E S P A Ñ O L A
P A R A  LA E X P O S I C IO N  U N I V E R S A L  D E  P A R Í S  D E  4867.

D o c u m e n to s  p u b l ic a d o s  p o r  la  C o m is ió n  I m 
p e r ia l c o m o  c o m p le m e n ta r io s  d e l r e g la m e n to  

ge n e r a l  (1 ).

S E G U N D O  D E C R E T O  N'~" 'U R A N I)ü  M I E M B R O S  D E  LA COMISION  
< i E N T ÍEIC A .

El Mini s t ro  d e E D a d o .  Vi ce p r es ide n te  de la Co mi 
sé-n I m p e r i a l ,

Visto el a r t . '*3 del r e g l a m e n t o  g e n e r a l . ¿■•nnsuJtado 
p ir la U - m i s um  Imper i a l  en 7 de J u n i o  de 1865 y a p r o 
b ad "  pvT decre to  Imper i a l  con fecha  de 12 del m i s m o  
m e s :

Visto el d e c r e t o  de 80 de S e t i e m b re  de 1865, que  i n s 
t i t uye  la Uoml sb  n cient í f ica,  dán d o le  p^ r  pr incipa!  c n -  
e a rg "  el de e , : u i ; r r i r  á p r o p a g a r  e; uso de los d e s c u b r i 
m i en t os  út i les  y fie p:v-vocar  las r e fo r ma s  de i n t er és  in-

I Y r j r mo  P s  G a c e t a ?  d e  2G v  2S d e  F e b r e r o ;  3, 11 y  24 d e  
M a r / - .  1” . -2-2. 23 y 2 G d e  Abri l  ; 1». 10 y  27 d e  M a y o :  3, 9,  19 v  
23 de  J ulio; 1<c m y ¿u  fie Julio, y u fie A y -1- .

ternaeional, como son la adopción de las mismas pesas 
y medidas y de unidades científicas comunes:

Á istas las proposiciones procedentes de dos socieda
des científicas de Inglaterra (1) que com prenden: p ri
mero, el provecto de una exposición internacional de 
medidas, pesas y monedas; segundo, el proyecto de ins
tituir para 1867 una conferencia cuyo objeto sea la adop
ción y la propagación de un sistema uniforme de medidas: 

\  ista la adhesión diada á aquellas proposiciones por 
la conferencia libre 18). que se ha reunido en 8 y en 44 
de Mayo de 1866. para discutir acerca de los medios de 
reanudar los trabajos de la Comisión especial formada 
en la Exposición universal de 1833;

DECRETO.
Artículo 1." Se destina un sitio especial en el v estí

bulo del Palacio dei Campo de Marti' á una e x p o s ic ió n  
internacional de medidas, pesas y monedas de todos los 
países.

Art. 86 Para presidir á  la formación de esta Exposi
ción >e instituyo en el seno de la Comisión científica 
un Comité especial llamado de m edidas, pesas y mo
nedas. . ,

Art. 3.° Es además atribución de este Comité, buscar 
ios medios más eficaces de utilizar el concurso un iver
sal de 1867 para la adopción y la propagación de un sis
tema uniforme de medidas, pesas y monedas.

Para conseguir este objeto se p o n d r á  de acuerdo con 
las personas que ya han tomado parte en las conferen
cias de 1853 y de 1866, y con las personas notables de 
todos los países cuyo concurso pareciese conveniente.

Art. 4.° Quedan nombrado:; miembros de este Uo- 
m ité :

Los Sres. B a u d r i l i . a r t , miembro del Instituto, l ro- 
fesor del Colegio de Francia. _

Edmundo B e c q u e r e l , miembro del In s titu to , Prole- 
sor del Conservatorio Imperial de artes y oficios.

Leone Lev i , Profesor de derecho comercial en el 
establecimiento llamado K i n g ’s  C o l l k g f . en Londres, 
Doctor en Economía política y Delegado de las dos So
ciedades científicas arriba nombradas.

AÍathieu, miembro del Instituto y del Observatorio 
astronómico de París.

P eligot , miembro del Instituto , Profesor del Con
servatorio Imperial de artes y oficios y perito ensaya
dor en la Casa de la Moneda.

Art. 5.° Serán ulteriorm ente nombradas individuos 
del mismo Comité las personas designadas por las Co
misiones extranjeras de los Estados que contribuyan a 
la instalación de la exposición especial de m edidas, pe
sas y monedas.

Art. 6.* El Consejero de Estado , Comisario general, 
queda encargado de la ejecución del presente decreto.

Dado en París á 7 de Junio de 18ó6.=Siguen las fir
mas del Ministro de Estado, Vicepresidente de la Co
misión Imperial y del Consejero de Estado, Comisario 
general.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los Cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda interesar. =  El Secretario, Braulio Antón 
Ramírez.

E scu e la  s u p e r io r  d e D ip lo m á tica .
Establecida en el piso segundo del edificio \dcl Instituto  

de San Isidro.
c u r s o  d e  1 866 Á 1 867.

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento vigen- 
te , estará abieríS la matríoula en la Secretaría de la 
misma Escuela, situada en dicho local, desde el día 46 
hasta el 30 de Setiembre inclusive , do doce a cuatro en 
los diez primeros dias, y en los cinco restantes desde las 
diez hasta las dos y de cuatro á siete ú© 1& tarde, y el 
último dia hasta las doce de la noche.

Para poder ser admitido á ella en clase de alum no 
se necesita:

4.° P resentar el título de Bachiller en Artes ó en 
cualquiera Facultad , original, por certificación o copia 
fehaciente. , , .

2.° Satisfacer por derechos de m atricula 40 escudos 
(ó sean 400 rs.) en papel correspondiente según el artí
culo 57, la mitad al tiempo de solicitar la matrícula, y el 
resto ántes del examen de fin de curso.

La carrera se hace en tres años escolares , cursándo
se en cada uno de ellos las asignaturas siguientes:

Primer año.
Paleografía general.
Latín de los tiempos medios, conocimiento del ro

mance castellano, lemosin y gallego.
Ejercicios prácticos.

Segundo año.
Paleografía crítica.
Numismática antigua y de la edad m edia, y en es

pecial de España.
Epigrafía y geografía antigua y de la edad inedia.
Ejercicios prácticos.

Tercer año.
Historia de España en la edad media.
B ibliografía, clasificación y arreglo de Archivos y 

Bibliotecas.
Historia de las Bellas Artes en los tiempos antiguos, 

edad media y renacimiento.
Ejercicios prácticos y aljamia.
Concluidos y probados los tres años, se puede aspirar 

á obtener el título académico de Archivero-Bibliote
cario mediante dos ejercicios, uno teórico y otro prac
tico.

Los derechos del títu lo , sello y expedición im portan 
85 escudos y 200 milésimas, osean 852 rs.

El mencionado título, da opcion ingresar en el 
cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios en la 
clase de Ayudantes de tercer grado y demás ventajas 
de reglamento.

Madrid 30 de Agosto de 4866.=E1 Secretario , J. Ma
nuel Gazapo. 1

U n iv e r s id a d  C en tra l.
Instituto de primera clase del Noviciado.

En los 15 primeros dias del próximo Sctiembro se 
efectuarán en este Instituto los exámenes extraordina
rios y de ingreso y la m atrícula respectiva al curso pró
ximo; adviriiéndosc á los alum nos que el pago de los de
rechos de la misma se liará en metálico en esta Secreta
ría en virtud del Real decreto de 3 del corriente.

Madrid 30 de Agosto de 4866.—El Secretario, Doctor 
Gonzalo Quintero.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
de la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

. Se venden en pública y doble subasta las pilas do la
na curicl de la Real cabaña lanar, existentes en las lon
jas del rancho de Ortigosa del Monte; cuyo acto tendrá 
lugar el dia 4." de Setiembre próximo, y hora délas dos 
de la tarde, en la Administración general de la llea l 
Casa y en la Bailía del Patrim onio de C ataluña, sita en 
Barcelona, en cuyos punios estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para las personas que deseen in
teresarse en la licitación.

Palacio 21 de Agosto de 1866.=E4 Secretario , F er
nando Cos-Gayon. —1

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  C ab ezarru h ias.
Con autorización del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, el A yuntam iento do mi presidencia, asociado 
de un número duplo de mayores con tribuyen tes, lia 
acordado publicar la vacante de la plaza de Médico-ci
rujano de esta villa por tiempo de 30 dias , que se con
tarán desde el que aparezca inserto este anuncio en el 
Bnletin t i f i r i n l  y G.\r j;ta del Gobierno, para que los as
pirantes presenten sus solicitudes docum entadas bajo 
las condiciones siguientes:

1." El Facultativo tendrá opcion á percibir 200 es- * 
cudos anuales por la asistencia de 70 familias pobres, y 
p r es t a r  los auxilios de la ciencia á cualquiera persona 
lesionada en este término jurisd iccional, y fuera de este 
cuando así lo exigieren las Autoridades superiores, siem
pre que los causantes no tuvieren responsabilidad, cu
ya dotación se sa t i s fa rá  por trim estres vencidos.

8.a Que está en el deber y obligación de asistir con 
el esmero y puntualidad que los padecim ientos recla
men , tanto á los pobres de solemnidad como á los de
más vecim.s, á aquellos sin retribución alguna, y á estos 
según e. m 'cngan  , entendiéndose que la* Autoridad no 
se nmzclará en dhdio contrato, ni por consiguiente ten
drá ei cargo de recaudar las cantidades que el Faculta
tivo y particulares estipulen.

5D Que solo podrá concederse al ti tu la r  dos meses 
de licencia al año para casos do ausencia y* cuatro por 
motivos de salud justificados; pero en ám bus casos será 
de su cuenta dejar en el pueblo Facultativo do su clase 
que desempeñe el servicia correspondiente.

I.'1 Que i*n todo i los casos que el A yun tam ien to  ne
cesite de su asistencia para lo concerniente á. la policía

'1 Mr t r i K rom)/i¡ii--'c <>/ //"* B r i U s h  ( i ns oc i a l i on  f o r  the a d r a n -  
c f’iticiil  n f  s'- ienre: <nt> r w K  u m a l  a* s oc i a l  ion f o r  o hl a i mÁKi g  o n c  i i n i -  
f o r m  <l<"'intci{ s y s l a n  a f  a t r a s a r e s , i ce i y h l s  a n d  c o i n s .

2 En <-sta confercana lian tomado parte varios miembros 
de la Ueiiision do 1SÓ5 y ios delegados acreditados cerca de la 
Comisión imperial por las Comisiones extranjeras de fp Fxposi-



sa n ita r ia  lo ca l, deberá au x iliarla  con la  presteza posible, 
p rev io  requerim iento .

5.* Que p ara  la  adm isión de Facu lta tivo  es requisito  
sea  M édico-cirujano el que solicite la vacante.

Y 6 /  Que el co n tra to  que se verifique con el t itu la r  
n o  h a  de b a ja r de u n  a ñ o , ni exceder de cuatro ,

C abezarrubias 30 de Julio d e !8 6 6 .= E l A lcalde, P an - 
ta leon  G arcía . 1178

A yuntam iento constitucional de Mequinenza.
H abiendo sido autorizado por la S uperio ridad  el 

A y u n tam ien to  de la v illa  de M equinenza para  proveer 
las  plazas de M édico-cirujano y  Farm acéu tico  titu la re s  
de B eneficencia que se h a llan  vacantes, con arreg lo  á lo 
dispuesto^ en el reg lam en to  de 0 de N oviem bre de 1861, 
se anu n cian  al público por m edio del Boletín  oficial de 
la  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r id . Debiendo adv ertir  
que como p artido  de segunda clase los 300 escudos 
designados p a ra  las plazas de Médico y C irujano serán  
d is tribu idos las tres qu in tas partes para el que desem pe
ñe  la  M edicina, y las dos qu in tas p a rtes re stan tes  
p a ra  el C iru ja n o , satisfaciéndose á precio de tarifa  a[ 
F a rm acéu tico  los m edicam entos que el m ism o facilite 
a l a s  familias que designa c l a n .  3.° de dicho reg la 
m ento .

E n su v irtud , los Profesores de las F acu ltad es a n te 
rio rm ente  m anifestadas que deseen o b tener d ichas p la
zas dirig irán  sus so licitudes deb idam ente  docum entadas 
al Alcalde P residen te  que suscribe en el térm ino  de 30 
d ias, q u e d a rá n  principio á con tarse  desde el en que 
aparezca inserto  el p resen te  en am bos periódicos.

M equinenza 31 de Ju lio  de 1 8 6 6 .= E l Alcaide P re si
d en te , E stéban  S o le r .= D e  su orden , Miguel B iesa, Se
cretario . 4487

Alcaldía constitucional de San Fulgencio.
D. Miguel R u b io , A lcalde constitucional de esta v i

lla  de San  Fulgencio .
H ago saber que por ren u n cia  del que la ob ten ia  se 

ha lla  vacan te  la Secretaría  de este A y u n tam ien to , do ta
da con 300 escudos anuales pagados por trim estres  v en 
cidos,de los^fondos de esta M unicipalidad.

.%* ,su vil*tud, l?s que deseen ob tener d icha Secretaría  
d irig irán  sus so licitudes á esta  A lcaldía d u ran te  el té r
m ino de 30.dms , que em pezarán á con tarse  desde el en 
que aparezca inserto  el p resen te  edicto en el Boletín ofi
cial de la  p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Fulgencio, 44 de Agosto de 1866.=M iguel Rubio.
1 1 7 7 -3

Alcaldía constitucional de Zarra.
A cordada por este A yu n tam ien to  la provisión de u n a  

plaza de M édico-cirujano titu la r  para  la asistencia de las 
fam ilias po b res, dotada con 300 escudos an u a les , de 
conform idad á las disposiciones del reg lam en to  de 9 de 
N oviem bre de 1861, y  cuya dotación se sa tisfará  de fon
dos m unicipales por trim estres  v e n c id o s , se an u n cia  di
cha vacan te  para  qúe los Sres. P rofesores que gusten  
a sp irar á su obtento  lo puedan verificar en el térm ino  
de 30 d ias , á co n ta r desde la inserción  del p resen te  
anuncio  en el B o letín  oficial de la  provincia.

Z arra  16 de Julio  de 1866.==Miguelkde Dios. 1176

Ayuntam iento constitucional de la villa  
de Lumbier.

Se h a llan  vacan tes las plazas de Médico y C irujano 
titu lares de esta v illa , que form a por sí sola un  partido  
de segunda  c lase , según  el reg lam ento  de 9 de Noviem 
bre  de 1864.

E l A y u n ta m ie n to , asociado a  doble número" de m a
yores c o n trib u y en te s, h a  determ inado  que el servicio 
san itario  del partido  se preste  por un  Médico puro  y un 
C iru jano ; y en esa a tención se an u n cia  la vacan te  de 
d ichas p lazas, que se p roveerán  bajo el pliego de con
diciones que se h a lla  en la S ecretaría  del expresado 
A y u n ta m ie n to , debiendo los asp iran tes d irig ir sus soli
c itudes al encargado que suscribe den tro  del térm ino  de 
30 d ias , á  con tar desde la inserción  de este anuncio  en 
el B oletín  p rov incial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo 
que los 300 escudos señalados en el reg lam ento  p o rd a  
asistencia de 160 familias pobres los percib irán  los Profe- 
soros elegidos en la proporción de dos terceras partes el 
Médico y u n a  el C iru jano , siendo ám bos libres de h a 
cer las con tra tas que gusten  con los dem ás vecinos.

L u m bier 17 de Agosto de 1866.=C . A . , Ju a n  A n to 
nio C ív ico , Secretario . u s a

A yuntam iento constitucional de Vallecas.
Se ha lla  vacan te  Ja plaza de Médico titu lar, con la 

dotación correspondiente como partido  de p rim era  clase 
á que pertenece esta villa.

Los Sres. Profesores que deseen ob tenerla  d irig irán  
sus solicitudes docum entadas al P residen te  del A y u n ta 
m iento  en térm ino  de 30 d ias , á co n ta r desde el p rim e
ro en que se publique este anuncio  en la G a ce ta  y Bo
le tín  o fic ia l; advirtiendo que las condiciones estipuladas 
están  con estric ta  sujeción á las disposiciones del R eal 
decreto de 9 de N oviem bre d e '1864.

Vallecas 37 de Agosto de 1866.=E1 A lca ld e , E stéban  
R evuelta . 4479

Crédito Comercial y Agrícola de Córdoba,
Estado de situación del m es de Julio de 1866.

Escudos mils. 
a c t iv o . ________________ __

Acciones por e m itir ..................................  600.000
C a ja .................................................................  301.387,684
Cartera i Sobre Córdoba......................... 191.360,087

' ( Id . sobre p ro v in c ia s   187.044,861
C orresponsales d e u d o re s ......................... 148.849,841
V arias c u e n ta s ............................................. 38.048’,438
S u cu rsa l de G ra n a d a ...............    800.000
C uentas co rrien tes d eu d o ras ..................  39.401,990

1.600.086.671

PASIVO.

C a p ita l............................................   900.000
Obligaciones em itid as..............................  800.000
C uentas corrien tes de la p laza   86.688,086
D epósitos........................................................ 186.810,900
C orresponsales acreed o res......................  838.886,397
A ceptaciones pendientes de p a g o   9.613,’768
V arias c u e n ta s ............................................. 41.487,487

1.600.086.671

C órdoba 31 de Julio de 1866.=E1 D irector, M. L o - 
p e z .= E l T enedor de libros, R . B ujalance.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaf ía eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te y en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta corte 
y su partido, se cita , llama y emplaza á Nicolás González y Pe
dro Redruello, naturales, el primero del Valle de C arrion , en 
Vizcaya, y  el segundo de Cezures, en Astúrias, abuelos paterno 
y materno de Francisco González, que pretende contraer m atri
monio con María Albo, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anun
cio comparezcan en este Tribunal y Notaría de D. Segundo de 
la Cuerda, á fin de otorgar en favor de dicho interesado el con
sejo prevenido por la ley ; advirtiendo que pasado dicho tiem
po sin haberse presentado se dará al expediente el curso de
bido.

Madrid 30 de Agosto de lSG6.=Segundo de la Cuerda. 4 194

En virtud de providencia del limo. Sr. Ü. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza al tenedor de la carpeta, núme
ro 4, fecharen la ciudad de Toro á 3 de Mayo de 1824, con que 
D. Francisco Pando presentó en las oficinas de Zamora para su 
ii iniciación cinco escrituras de imposición al 3 por 100 en lá 
Caja de Consolidación, importantes sus capitales 129.347 ts. 12 
maravedís, perteneciente á la Iltre. cofradía de la Santa Vera 
Cruz, fundada en el convento de San Francisco de dicha ciudad 
de T o ro , y al de la carpeta, núm. 7, fecha en !a misma ciudad á 
24 de Mayo de 1824, con que el dicho Pando , como encargado 
de D. Bernardo Sánchez, recaudador de rentas y efectos perte
necientes á la cofradía de Animas generales cíe Hijosdalgo erl 
los conventos de Santo Domingo y San Francisco de Toro, p re
sentó á liquidación cuaPo escrituras deiipposicion del 3 porlOO 
en la Caja de Consolidación, pertenecientes á dicha cofradía y  
á la obra pia de D. Diego Villaseca, que se hallaba á cargo de la 
misma, cuyos capitales ascendían á 1 07.543 rs. 20 mrs., para que 
en el término de 30 dias los presenten en este Juzgado, calle de 
Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 25 de Agosto de 4 866.^M anuel María Cárdenas.
4193

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villarop- 
te , Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones de la misma 
D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á 
pública subasta varios muebles y efectos de casa tasados en 
■1.002 r s . ; para su remate se ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de Setiembre, y su hora de las doce de su m añ an a , en la 
Audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territo
rial. El depositario de dichos muebles y efectos, que lo es Don 
Joaquín Sandino, y habita calle de Espoz y Mina, núm. 4 2, cuar
to p rinc ipal, los pondrá de manifiesto á las personas que deseen 
verlos é interesarse en su adquisición. 4181

D. Gabriel Leonor Menendez, Escribano por S. M. (Q. D. G.) 
público de número y del Juzgado ele prim era instancia de esta 
ciudad de Segovia y su partido, y en tal concepto Notario de los 
del terri orio de la Excma. Audiencia de Madrid &c.

Doy fe que habiéndose acudido al Juzgado de primera ins
tancia de esta capital y por mi Escribanía, por parte de D. Juan 
Vicente H ernández, m ayor de edad, vecino d,e la villa de Ma
drid y residente en esta población, con escrito fecha 20 de los 
corrientes, en solicitud de que con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 9.° del reglamento del Banco de España se anuncie en la G a 
c e t a  del Gobierno y en el Boletín oficial de esta provincia el ex
travío del talón núm. 539, importante la. suma de 301 escudos, 
que dice s^ le  expidió p i r  dicha dependencia en 28* de Julio úl
timo á su nombre para retirar un pagaré de Bienes nacionales á 
cargo de-D. Manuel Bárcena, vecino de la villa de Santa María 
de Nieva, en esta misma provincia, se ha deferido á su preten
sión, acordándose por providencia de esta fecha su publicación 
en los referidos periódicos por tres veces y  con el intervalo de 
10 dias de una á otra, para que. la persona en cuyo poder se ha
llare se sirva presentarlo ó remitirlo al Juzgado por la Escribanía 
del refrendatario, sita en la plazuela ele San Geroteo, núm. 2.

Y á que pueda tener efecto, de orden del Sr. Juez pongo el 
presente que signo y firmo en Segovia á 24 de Agosto de 4 866.=  
Gabriel Leonor Menendez. 4 4 68

En virtud de providencia delSr. D. Dionisio Silva Y filáronte, 
Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista ele esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de cinco dias á D. Pedro Galvan y Ve
gas, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro del mismo com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario, que la tiene 
en la calle de la Paz, núm .13, cuarto segundo, á contestar la He- 
manda ordinaria contra él interpuesta á instancia del P rocura
dor D. Patricio García Alcañiz, á nom bre de D. Francisco Florez 
Quintano, sobre cumplimiento de una obligación.

Madrid 29 de Agosto de 4 866.=S ilva.=E l Escribano, E. 
Hermenegildo Hernández. 4 4 84

Sentencia.—En la villa de M adrid, á 18 de Agosto de 1866, 
elSr. D. Dionisio Silva Villaronte \ Doctor en Jurisprudencia, Au
ditor honorario de G uerra , Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta corte y  Juez de prim era instancia del distrito de Bue
navista de la misma : habiendo visto estos autos seguidos entre 
partes, de la una como demandantes D. Benito y  Doña Antonia 
Mella y  Gayoso, representados por el Procurador D. Angel 
Calvo , y de la o tra D. Antonio María Valcár. e l , como deman
dado en rebeldía , sobre declaración de la propiedad de unas 
acciones de c a rre te ra s :

Resultando que en 4 .* de Mayo de 4 865 el Procurador Don 
Angel Calvo, por la representación indicada, presentó escrito 
solicitando que por acto de jurisdicción voluntaria se declarasen 
caducados los resguardos de seis acciones de carreteras cons
tituidas en fianza de los contratos de construcción de los p re 
tiles de la carretera de Lugo á Santiago, y  de la casa de por
tazgo de San Lázaro , y  que les fuesen entregadas las seis accio
nes ; y  con esta solicitud acompañó la partida de defunción de 
D. Manuel«Mella, varias cartas de los Sres. N orzagaray é hijo, 
de M adrid, y  D. Antonio María Valcárcel, áD . A ndrés Garrido, 
de la Goruña, acreditadas de que por encargo de este habían 
entregado dichos señores las seis acciones al Valcárcel, quien 
las habia constituido en depósito á su nom bre y para garan
tir dichas responsabilidades, y  de que sus valores pertenecían 
al Mella, de quien eran herederos legítimos abintestato los ex
presados D. Benito y Doña Antonia Mella y Gayoso, sus her
manos:

Resultando que por haberse declarado no tramitable como 
de jurisdicción voluntaria dicho escrito, se formalizó demanda 
reproduciendo el contenido de dichos documentos y  hechos que 
esclarecían, consignando que el Valcárcel, como m andatario 
que habia sido para constituir dichos depósitos, debia proceder 
con arreglo á las instrucciones del m andato, y por lo tanto de
volverlos á su dueño, y que no habiéndolo hecho, debia obli
gársele á ello , y comn estaban constituidos en nombre del Val- 
c á rce l, era indispensable para que se entregasen á su dueño el 
D. Manuel Mella, hoy sus herederos los dem andantes, se hicie
se la declaración á que concluían de que á estos correspondían 
en propiedad, condenando al Valcárcel á su entrega, ó en su 
defecto previniendo al Sr. Director de la Caja general de De
pósitos reconozca á los dueños Sres. Mella para la entrega, con 
imposición de costas al demandado :

Resultando que sustanciada en forma la antecitada demanda 
en rebeldíi del demandado, y recibidos los autos á prueba, la 
dió el demandante, no solo acreditándose por declaración p eri
cial ser firmas indubitadas del Valcárcel las dichas cartas en 
que manifestó haber recibido las seis acciones y consignádolas 
para el fin indicado, sino que también por reconocimiento de fir
mas, habérselas dado la casa-comercio Norzagaray é h ijo , por 
encargo de D. Andrés Garrido y por cuenta deD . Manuel Mella 
con el propio fin, así como que de este eran herederos los re 
presentados por el Procurador D. Angel Calvo:

Considerando que se hallan completamente probados los ex
tremos de la demanda:

Vistos y  aplicando la ley 4.a, tít. 4.°, libro 4 0 de la Novísima 
Recopilación, S. S. por ante mí el Escribano de actuaciones di

jo que declarando corresponder á D. Benito y Doña Antonia 
Mella y Gayoso, como herederos de D. Manuel Mella, los dos de
pósitos constituidos en la Caja general bajo l o s  números 15.979 y 
45.061 del diario de entrada, 5.792 y 5.794 de salida, á nombre 
de D. Antonio María Valcárcel, debia de condenar.y  condenaba 
á este á entregarlos á aquellos dentro de 10 d ias  Y en otro caso 
á que se haga entender esta declaración al Director general de 
la Caja de Depósitos, para que por virtud de ella se. les tenga 
por tales dueños, y puedan serles entregados á su legítimo re 
presentante ; y se imponen las costas al D. Antonio María Val- 
cárcel.

Y por esta su sentencia, así la proveyó, mandó y firma 
S. S., de que yo el Escribano doy f e —Dr. Dionisio Silva. =  
Emilio Monet.

Y á fin de que dicha sentencia se inserte en la G a c e t a  ofi
cial de esta corte, libro la presente copia, que firmo en Madrid 
á 20 de dichos mes y año.=Em ilio Monet. 1186

Sentencia,—En la villa de M adrid , á los 4 0 dias del mes de 
Agosto de 4 866 , ios Excmos. Srés. D. Juan, dé la Pezüela, Con
de de Cheste, Capitán general de este distrito militar de Casti
lla la N ueva; y D. Hilario de Ig o n , Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica , Auditor de Guerra, y  en tal concepto Magistrado de la 
Audiencia del te rrito rio , habiendo visto los presentes autos or
dinarios promovidos por.D. Gil Mascaraque , representado por 
el Procurador D. Félix Tarrero, contra el Sr. Barón de San Pe- 
trillo, (¡ue tiene señalados los estrados del Juzgado, sobre recla
mación de 3.799 rs. procedentes de.obras, y .

Resultando que ejercitando la correspondiente acción ordL 
naria con escrito fecha 31 de Marzo último, se funda en que el 
Sr. Barón en Agosto de 1864 llevó al taller del demandante dos 
berlinas para que ejecutase las obras que fuesen necesarias; que 
habiéndolo hecho así, practicó las que aparecen determinada
mente de la cuenta de fojas p rim e ra , habiendo importado la 
cantidad antes referida; que concluidas dió aviso al mismo Ba
rón, remitiéndole la cuenta; y no habiéndosela satisfecho y tras
currido bastante tiempo, le citó á ju icio ,.presentándose en nom
bre del Barón D. Felipe Cata, manifestando que no prestaba su 
conformidad á la reclamación por haberse reducido á 3.000 rs., 
y  por lo mismo solicitó sa le conuenase al pago de la citada 
suma , daños, perjuicios y costas:

Resultando que conferido traslado y habiendo dejado tras
currir los términos se declaró por contestada, señalándole los 
estrados del Juzgado, con quienes se vienen entendiendo las di
ligencias:

Resultando que recibibos los autos á.prueba por la parte ac- 
tora, se ha demostrado por medio de peritos que las obras que 
se detallan en la cuenta han sido ejecutadas,y que los precios fi
jados son los mismos que corresponden al coste que tienen.: 

Considerando que la acción . ejercitada ha sido probada en' 
forma legal en términos de no dejar duda alguna respecto á los 
hechos que la misma comprende:

Y considerando que á m ayor abundamiento. D. Felipe Cata,; 
con poder del demandado, reconoce, que la cantidad reclamada 
se ha reducido á 3.000 rs., con lo.cual da á entender que la d e 
manda es cierta, pero sin que haya probado dicha reducción.

•Vistas las leyes 42 y 43, tít. 14 dé la Partida. 5.a, y  artícu
los 61, 333 y 1.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, d ije ro n ;...

Se condena al Sr. Barón de San Pétrilío á que .dentro del 
término de tercero dia de como cause estado la presénte satis
faga á D. Gil Mascaraque la suma de ,3.79,9..rs. , objeto de la re -  
clamacíon y  las costas del juicio, y no verificándolo se llevará 
á efecto con sujeción al título 4 8 d é la  citada ley.*

Notifíquese esta sentencia en los estrados del. Juzgado y p u -  
blíquese en los diarios oficiales y  Boletín de la provincia..

. Así lo m andan y.firm an SS. E E., de,que yo el E scribano 
principal de Guerra certifico.—El Conde.de Cheste.=H ilario de
Igon.=V icente Castañedá.  f .

Corresponde á la letra con su respectivo original, de que 
certifico y  á que me remito.

Y  para que se publique en la G a c e t a  oficial de esta p rov in 
cia, yo el infrascrito Escribano del .Juzgado.-de Guerra de Cas
tilla la Nueva pongo la presente .con .la debida referencia, y lo 
firmo en Madrid á 25 de Agosto del año .de 4 866.=M auricio 
Carrascosa. 4190

D. Pascual Yanguas, prim er suplente de Juez de paz dél
distrito del Pilar de esta capital, y como más antiguo en los. de 
su clase ejerciente jurisdicción del Juzgado de primera instancia 
de dicho distrito. - -
. Por el presente se hace saber ,que en este mi Juzgado y  Es

cribanía del Escribano que refrenda, penden autos civiles d,e 
m ayor cuan tía , instados por D. Francisco Ur.ruela, vecino de 
este ciudad, contra D. Ramón Casaus, D. Joaquín Andrés y  Doña 
Antonia Casaus, D. Mariano Romero y Doña Toribia Casaus, 
sobre derechos, en los que en virtud del escrito de dem anda 
presentado se acordó el auto que dice:

Auto.—En lo principal del escrito de demanda de 27 de Ma
yo de 1858 se confiere, traslado con emplazamiento, en forma y  
término improrogable de nueve.dias á D. Ramón Casaus , Don 
Joaquín Andrés y Doña Antonia Casaus, I). Mariano Romero y  
Doña Toribia C asaus, para que dentro del expresado término 
comparezcan á contestarla entregándoles en el acto la copia 
presentada en papel común , y  al efecto líbrense los correspon
dientes exhortos á los Juzgados de Santander y  Teruel respec- 
pecto de los cuatro últimos, y respecto de D. Ramón Casaus re
sultando de autos ignorarse el paradero, hágase público por me
dio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  y  Boletines de 
Madrid y  en el de esta provincia.

Lo manda y firma D. Pascual Yanguas., prim er suplente y  
Juez de paz del distrito del Pilar de esta capital, y  como más 
antiguo en los de su clase ejerciente jurisdicción del Juzgado 
de primera instancia de dicho distrito, en es^os autos, en Zara
goza á 28 de Junio de 1866.=Pascual Y anguas.=A nte m í, José 
Grañena.

Y para que pueda tener lugar su inserción en la G a c e t a  de 
M a d r i d ,  según se halla.prevenido, el presente edicto lu doy en 
Zaragoza á 30 de Junio de 1866.=Pascual Y anguas.=Por man
dado de S. S . , José Grañena.  4494

D. Francisco Bellsolell y  Más, Escribano -del Juzgado de p ri
mera instancia del distrito del Pino de.esta,ciudad.

Certifico que en el expediente instruido en .este, Juzgado ,y  
bajo mi actuación, á instancia de D. Benigno D iez,'se ha é ip é -  
dido el edicto que sigue :

«En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Pino de esta ciudad en méritos del expe
diente que instruye á instancia de D. Benigno Diez, único com
parecido, para que se le declare heredero abinstestato de su hi
jo D. Enrique Diez, que falleció en 4 0 de Marzo de 1855 en la 
isla de Santo Domingo sirviendo en el ejército de ocupación, se 
anuncia por este segundo edicto el fallecimiento sin testar de di
cho D. Eusebio Diez, á fin de que las personas que se crean con 
derecho á la herencia del mismo lo deduzcan en méritos de di
cho expediente dentro del término de 20 dias desde la publica
ción del p resen te ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. Asimismo se encarga á los Nota
rios del Reino y  demás-personas que sepan el paradero ó ten
gan en su poder a'guna disposición testamentaria del expresado 
D. Enrique Diez lo pongan en conocimiento del propio Juzgado 
dentro d>* igual término y bajo el mismo apercibimiento.

Dado en Barcelona á 14 de Agosto de 4 866. =  Francisco Bell
solell y  M ás, Escribano.))

Es conforme con su original.
Y para que conste firmo el presente en Barcelona á 14 de 

‘Agosto de 1866.=Francisco Be Isolell y  Más. 4189

D. Saturnino García Bajo, Juez de p rim era instancia de esta 
ciudad de Salamanca y  su partido.

Hago saber que en el concurso necesario de acreedores á los 
bienes de.E stébanT urrion E stéban , vecino de Pedrosillo el Ra
lo, que pende en este Juzgado por la Escribanía del que refren
da, en providencia de este dia se convoca á junta general de 
acreedores para el 4.° de Octubre próximo, á las once de su 
mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de proce 
d e ra l  exámen de los créditos

Salamanca 27 de Agosto de 1866.=Saturnino B ajo .=Por su 
m andado, Julián Posse. 4185

D. Andrés Benitez y  Sánchez . Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente mi prim er edicto cito y  emplazó á los que se 
crean con derecho ¿ suceder en los mayorazgos fundados por el 
Dr. D. Pedro Fernandez Susan en esta ciudad á 4 3 de Noviem
bre de 1560 por ante el Escribano D. Baltasar Calas, para que

comparezcan á ejercitarlo por sí ó por medio de apoderado den
tro del t rmino rio ocln  meses, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que pa- 
sadp dicho término sin comparecer se procederá á declarar que 
los Bienes de la dotación de las referidas vinculaciones son li
bres y  que de ellos pudo disponer, como dispuso, el último po
seedor D. Juan María de Olivares y  Ezpeleta.

Cádiz 10 de Agosto de 1866. =  Andrés Benitez y  S anchez.=  
Bartolomé Rivera. 4180

D. José Gutiérrez , jTeniente segundo de Alcalde de esta 
ciudad &c.

P or el presente c ito , llamo y emplazo á los d u eños, cen
sualistas y demás personas que por cualquier concepto tengan 
derechoá la casa núm. 224 antiguo, 4 moderno, de la calle de 
San Fernando, de esta ciudad, para que en el término de cuatro 
moses, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en mi Tenencia de Alcaldía, sita en las 
Casaá Consistoriales, á exhibir los títulos ó documentos en que 
funden su derecho, y los que fuesen dueños á obligarse á ree
dificar; bajo el concepto que de lo contrario se procederá al 
aprecio y venta de la finca y á depositar su valo r, con arreglo 
á las órdenes vigentes, ó se autorizará a l. que acredite ser ,su 
dueño para que proceda á la indicada reedificación por cuenta 
de quien baya lugar..

Cádiz 28 de Agosto de 1866.=José Gutiérrez. 4 4 75

D. Antonio María Ortega, Juez de prim era instangia de esta 
villa de Yecla y  su partido Á c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco Arm eríja 
Rodríguez, de oficio lañador, é Isabel Rodríguez Chando, que 
dicen ser na 'urales, el primero dé San Roque, provincia de Cá
diz , y la segunda de Gergal, en la de Almería, y ámbos veci
nos de Málaga, con el fin de que en término de 15 dias compa
rezcan en este Juzgado á rendir las declaraciones qu í.están  
acordadas en la causa pendiente contra los mismos por legiones 
ménos graves á Isabel Orive; apercibidos en otro casó de adop
tar contra los mismos las providencias á que haya lugar.

Dado en Yecla á 4.° de Julio de 4S66.=Antonio María O rte- 
g a .= P o r su m andado, Francisco Tomás Senent. ■ 39

Licenciado D. Luis Gonzága Leal, Juez de prim era instancia 
del partido de Baena.

Por el presente cito j llamo y  emplazo á José Moreno , ve
cino de Alca-téí-ReaC de 19 . á 20 años de edad , para que ..en el 
térm ino-de .30 dias , á contar desde que este edicto se inserte,en 
la: G a c e t a , se presente á esté Juzgado á responder de.íos cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre híirtó de un 
mulo á Juan del M oral, vecino de Villargordo; apercibiéndole 
que de no com parecer le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado, en Baena á 7 de Julio de 4 866. =  Luis Gunzagá L eal.=  
Por su m andado , Antonio Meló. ' • 4 87

Por providencia del Sr. D. Isidro Gómez M arzo, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa d a  esta Corte, se cita, 
llama y emplaza por segundo término, á S.alvador Llena, natu
ral de; Valencia, de edad como 24 años, de oficio carpintero, 
cuyo paradero se ignora v para que en térm ino de nueve días se 
presente en el referido Juzgado á p restar declaración y  contes
tar á los cargos que le resultan en la causa que contra él se,sir
gue por hurto de alhajas y dinero.á Antónip Minguet; ap erc i
bido, que de no presentarse será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio'que haya lugar. ’ 356

D. José María Cortés y  Villalon , Abogado de los. T ribunales 
de la nación, Caballero de la Real y  distinguida Orden españo
la de Cárlos III, Jefe honorario de Administración jciyil de sOt 
gunda clase, Juez de paz é interino de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta plaza.

En v irtud del presente se cita y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento, in
testado de Doña Maria Iniesta Perez, viuda de D. Pedro Anto
nio Cossío, para que en el término de 30 dias se poijsonen po r 
si ó por medio de apoderado en los autos qúe en esté Juzgado se 
siguen sobre el abintestato d é la  misma; apercibidos que en otro 
casóles parará  el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Julio de 4 866.=Licenciado José María Gortésc 
Narciso M. Lozano. . ,490

En v irtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospicio de esta corte , se ci
ta , llama y emplaza por este edicto y^término de 10 d ias .4 Don 
Inocente Ortiz y C asado , para que tan luego como llegue i. su 
noticia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de Ja - 
cometrezo, núm. 8 , cuarto principal, para hacerle saber una 
providencia en causa crim inal; apercibido que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar. 519

D. Joaquín María Feijóo, Comendador de la  Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente y  segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Se
vero Peña, vecino de Páramo, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde el en que se publique este edicto, se p re 
sente en la cárcel nacional de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismó instruyo 
por el delito de lesiones ; bajo apercibimiento, que de no hacer
lo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. . . .

Dado en Búrgos á.28 de Julio de 1866.=Joaquin María Fei- 
jó o .= P o r su mandado, José Cormensana. 558

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz , Juez 
de prim erainstancia del distrito del Hospicio .de .esta corte se 
cita , llama y  emplaza por este; prim er único .edicto y  .término 
de 10 dias á D. Inocente Ortiz y  Casado , editor responsable 
que fué del periódico La Iberia , para que tan luego cómo llegúe 
á su noticia se presente en dicho Juzgado pára hacerle saber 
una providencia en causa crim inal; apercibido que de no veri
ficarlo le parará  el perjuicio que "haya lugár. '601

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Roma 29.—Asegúrase que la Encíclica,está redacta
da, pero que se ha suspendido su publicación.

Durante el mes de Setiembre se verificará ún Con
sistorio. El Papa pronunciará en él una importante alo
cución.

Tres Nuncios serán promovidos á Cardenales en di
cho Consistorio.

El Papa ha mandado examinar las proposiciones del 
Representante de Francia, Conde de Sartiges, para el 
arreglo de la cuestión referente á la parte de deuda ro
mana que corresponde á las provincias anexionadas á 
Italia.

Espérase aquí al General Montebello.
Un regimiento de los que forman la guarnición fran

cesa vuelve á Francia

Southampton 29.—Las noticias de Méjico alcanzan 
al 6. J

Se habia declarado en estado de sitio á Michoacan y 
otras provincias del imperio.

Un incendio habia destruido cási por completo la 
ciudad de Monte-Cristo, en la república del Ecuador.

París £9.—El Príncipe Humberto y el Rey Víctor 
.Manuel han recibido á la Emperatriz Carlota de Méjico 
á su tránsito por Pádua.

Un telégrama anuncia que la Emperatriz ha llegado 
á Miramar. . .

El Excmo. Sr. D. José Marques Lisboa, Ministro ple
nipotenciario del Emperador del Brasil en París, ha fa- 
llebido.

Idem 30.—La noticia de la Agencia Ilavas de que las 
heHdas del General Mendez Nuñez eran graves, ha
biendo poca esperanza de curación, es completamente 
falsa

. Los turcos no han logrado cercar á los insurrectos 
de  Candía que están fortificados en las montanas. Es- 
pérase una lucha terrible.

La Gaceta de Viena publica un decreto autorizando 
al Ministro de Hacienda para emitir 50 millones de flo
rines en obligaciones de 5 por 100, y 90 millones en ti-
fn lnc rfpl Fstnrln ^  ,

Háblase del nombramiento inminente de Mr. H u b 
ner para el puesto de Ministro de Negocios extranjeros 
y de la formación, de un Ministerio hunganL Jl™ ; 
figurará el Vicepresidente de la segunda Camara de 
Pesth. el Conde de AndrossV.

Parece que verificada la ratificación del tratado de 
paz áustro-prúsiand, seria enviado el 2 1 a Praga, e cu- 
vo dia tendria efecto el canje de las ratificacinrifiS-

Con la misma fecha anuncian de Munich haberse 
presentado á la Cámara el tratado de 
Prusia, un proyecto de empréstito de 30.000.000 de flo
rines que se obtendrá por suscricion, y en caso con
trario un empréstito forzoso á los contribuyentes con 5 
por 100 de interés y otro proyecto para la emisión ae 
15.000.000 en papel moneda sin ínteres.

Noticias de Bucharest fecha 2b aseguran que aine- 
'‘názando el hambre á consecuencia de la mala cosecha, 
se ha prohibido la exportación de cereales y dec arado
libre su importación. ,

Han sido licenciados 11.000 soldados, lo cual pro
duce al Estado una economía de 20 millones de duros 
al año. ,  •

El Gobierno tu rco , para mostrar su a seguran que ame
liacion , está.decidido á hacer m u c h a s  concesiones a los 
habitantes de Candía , pero á condición de que rindan 
las armas. Dícese que los Representantes de las diíeren- 
tes potencias en Constantinopla consideran estas con
cesiones suñcientes, y espérase que ios Jefes del movi
miento , que han pedido autorización para ir el di ae 

* Agosta á Canda, á fin de asistir á la conferencia que de- 
hiá verificarse abordó de la fragata Renommee, daran 
pruebas del mismo espíritu de conciliación que los uon- 
sm'firos del Sultán., . . .

Por la via de Lisboa se han recibido n  d e  R i o  
Janeiro que alcanzan al día 8. Ha ocurrido u 
ministerial en el Brasil, componiéndose el nuevo Gabi- 
nete de las personas siguientes:

S r e s .  Zacarías, Hacienda con la Presidencia, Fer
nandez Torres, Interior; Parangua, Justicia; Ferraz, 
Guerra; Martin Francesco, Negocios extranjeros; Al
fonso Celso, M a rin a y  Dantas, Agricultura.

Anuncian de N.ueva-York el lo  haber decl a r a d o  
Convención de Filadeífia qué la Constitución es igual 
ántes c.omo despu.es de la guerra, y denuncia al Con
greso como contraventor á la ley suprema de la nación. 

Los fenianos preparan nuevas demostraciones.

INTERIOR,
MADRID.—De la atrevida concepción del genio de 

Shakespeare, Hamlet, nueva en la escena española, que- 
. acaba de. representar en italiano el eminente trágico . 
. Rossi, traducida fiel y escrupulosamente por nuestro 
inmortal M oratin, acaba de hacerse una edición econo- 

. mica, que se vende á 8 rs. en las principales librerías y 
en el teatro dé la.Zarzuela. Aplaudimos la oportunidad 

. de esta publicación, que contribuirá ,á popularizar el co
nocimiento de una obra objeto de interminables deba
tes literarios, y que Moratin ofreció á los españoles tal 
cual e s , sin sobrepuestos perifollos, ni correcciones ni 
enmiendas, con que otros traductores extranjeros osa
ron profanar el texto del original.

B O L E T IN  DE T EA TR O S.

Anoche demostró el Sr. Rossi en la representación de 
Kean, ¿que es eminente actor lo mismo en el género dra
mático que en el trágico. Natural, flexible, expresivo, á 
cadá situación de la obra de Alejandro Dumas supo dar 
un colorido conveniente y propio. En las escenas cómi
cas acertó á ser gracioso y oportuno; en las otras, y es
pecialmente en el final del acto cuarto, estuvo admira
ble por la verdad y el sentimiento. Su triunfo fué, pues, 
tan.grande y legítimo como los que anteriormente ha
bia alcanzado en Hamlet y Otelo, habiendo sido llamado 
á la escena varias veces y aplaudido-con entusiasmo.

El resto de la compañía trabajó con tal acierto y es
mero, que se hizo acreedora á las muestras de aproba
ción del auditorio, el cual era tan numeroso y escogido 
como en las representaciones anteriores.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA . — EDI-r 
cion oficial.—Se lia publicado el tomo de sentencias y 
decisiones del Tribunal Supremo de Justicia correspon
diente, al prim er semestre de 1865 , hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia , Im
prenta Nacional y librería de San Martin, al precio dC6 
22 rs. *

EL DIA 9 DE SETIEMBRE PRÓXIMO, Á LAS. 
doce de.su mañana ? se celebrará la subasta de las leñas 
de Fresno que han de cortarse y aprovecharse en car
bón. Rollos y Chavasca en el Soto y Barreras del Rio, 
en la dehesa El R incón, sita en término de Aldea del 
Fresno , partido de Nayalcarnero, en esta provincia.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta corte.. calle de Alcalá, núm. 12, y en la casa que 
habita el g u a r d a  mayor en dicha dáhesa; en ámbos pun
tos tendrá efecto la expresada subasta.

Por D. Juan M. Manzanédo.=Joaquín García La- 
viesca., 1194*—3

SE ANUNCIA Á PÚBLICA SUBASTA LA, SACA 
de conejos en el prado y soto titulado Islas y Tejeras, 
término de Paracuellos de Jararna, propio del Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez &c., la cual tendrá 
lugar el 10 de Setiembre próximo , á las doce de su ma
ñana, en las oficinas.del dicho Excmo. Sr. Duque, calle 
de Santa Isabel, núm. 4$; en cuyo punto estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones para los que gusten in
teresarse en la licitación.

Madrid 30 de Agosto de 1866.=Cárlos G. Llaguno#
1188

SA NTOS D EL D IA .

San Ramón Nonnato, confesor, y San Robustiano, mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

"Observaciones meteorológicas del dia 30 de AnostQ 
de 1866.

TKXrKlUTUlIJk BR QRiBOS
Barómetro Dirección EstadoHORAS. reducido á 0o del

en milímetros Rcaumur. Centígrado. Tiento. del cielo.

6  m. 707,01 11”,8 14°,4 N .. . . Cási d.°
9 m. 707,09 17”,0 31°,3 S , , Idem.

i3 ,  e . 707,74 2 0 ”,7 35°,9 O .. .. Nubes.
8 t . 706,90 ,6 38°,3 0 Idem.
6 t . 706,90 SO”,3 35°,4 0  , Cási d.°
9 n. 708,09 17°,4 31°,8 O.N.O Despej.0

Temperatura máxima del d ia .......... * 33®,9 39°,9
Temperatura máxima al so l.*........... 38°,G 35*,8
Temperatura mínima del d ia.............

Evaporación en las 34 h o ras .. 6 
Lluvia en id. id ..........................

10°,8

,1 milín 
» idem.

13°,5 

íetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa' 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 30 de Agosto de 1866.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé

trica á 0o 
y al ni- 
tcI del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao. . .  
Oviedo... 
Goruña... 
Santiago. 
Badajoz.»-

~7G0,i
763,0
759.3
763.3
756.3

2Ó,o
21,4
20,2
19.0
26.0

N .O ..
O........
S. O .. 
S. O .. 
S. O.»

Brisa. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Cubierto 
Cási d.*. 
Nubes .. 
Cubierto 
Nubes.,.

Tranq.*
»

Tranq,*
9
1)

San F.* á 
las 7 — 763,5 30,3 N....... Brisa. Cási d . \ Oleaje.

Sevilla.. . 764,6 35,7 N .E .. Idem. Despej.*. 9
Tarifa— 763,3 36,0 O , , . . Idem. Id em .. . Tranq.*
Granada . 765,4 31,8 S .E . . Calma Idem .. . . »
Alicante . 763,9 39,8 N .O .. Idem. Idem___ Tranq.*
Murcia.. . 763,3 35,8 S. O .. Idem . Idem___ 9
Valencia. 761,8 36,4 O........ Brisa. Idem__ 9
Barcelona 760,8 34,5 N. O.. Idem . Idem__ Tranq.*
Zaragoza. 758,5 33,8 N. O.. Idem. Idem. . . 9
S o ria .. .  . 757,7 19,3 N .O .. Idem. Nubes .. 9
B urgos... 766,4 17,3

18,6
O........ Vien.° Id em . . . 9

Valladolid 764,1 S. O .. Idem Idem---- 9
Saloman.* 763,8 17,6 0, Brisa. L lu v ia .. 9
Madrid.. . 763,9 31,3 s ....... Idem. Cási d.°. »
Cid.-Real. 765,4 33,6 0 Idem. Despej.0. 9
Albacete. 764,8 31,3 0.. .. IVien.0 Idem .... 9

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios punios deEuropa el dia £5 
de Agosto de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro 
en milíme-

LOCALIDADES, lros. í  ] 
al nivel del

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Direccior
del

viento.
Estado de la mar

S.Pctersburgo ,,
V IaVa 1 YYl A

» » »
oiOKOimo........  n
V iena.............  764,3 40°,6 O............ Cási desp.*
Berna .................  767,4 45°,7 E .S .E . Nubes.
G reenw ich.. .  764,5 18°, í- O Idem.
Bruselas........  765,1 17M O S. O. Cubierto.
D unquerque.. 764,3 15°,0 O.......... Idem.
P arís ...............  7C>5,8 14°,7 N.N.O. Oub.° celajes
B urdeos......... 764,6 16°,0 N .O ... Despejado.
L y o n ..............  765,0 19*,5 N. O.. Cubierto.
Florencia . . . .  763,4 30V5 S. E. .. Cási cub.°
R om a.............  » 9 ))
Nápoles........  763,3 ¿o 00 E Cási cub.*

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Según los parles r c c iñ ite  > ña llovido en Lcon

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In- 

ervencion de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

Í2A92 arrobas de trigo.
1.79& idem de harina .

10.434 idem de carbón. ,
133 v acas , que hacen 47.014 libras de peso.
731 carneros, que hacen 16.935 libras de peso.

PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M EN O R.

Carne de vac.a , de 4,800 á 4,950 escudos arroba, y 
de 0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0,600escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450escudoslibra.
Jamón, de 13,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos lib ra .
A ceite, de 7,100 á 7,400 escudos arroba, y de 0,348 

á 0,360 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,143 á 0,154 escudos.

PRECIO S DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

Cebada, de 3,100 á 3,500 escudos.
Trigo vendido............................. 3.375 fanegas.

Precio m edio .  4,730 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Agosto de 1866.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villaseca.

' Bolsa de M a d r i d .
Cotización oficial del 30 de Agosto de 18C6. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 36-85 
y 80; á plazo, 37-50 y 40 fin prúx. vol.

Idem id. diferido, p u b licad o , 33-30.
Deuda del personal, no publicado, 18-30 d,j d plazo- 

18-90 fin prós, vol,

Billetes hipotecarios del Banco dé España, no publi
cado , 89-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1853, de á 3.000 rs ., idem, 
83-00.

Idem del canal de Israbel I I , de á i . 000 r s . , 8 por 100 
anual, primera em isión, i d . , par d.

Idem id. id., segunda emisión, id., 103-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de a 3.000 

rea les, id ., 65-90 p.
Idem id. por id., de á 30.000 rs., id ., 64-50.
Acciones del Banco de España, id., 114-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 47-00 p.
P arís á 8 dias v is ta , 4-88 p.

Plazas del reino .

DaHo. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . . 9 3 L u g o . . . . . .
Málaga........

9 4
A lican te. . . . 9 4J4d. 9 3
Almería......... 9 3^2 Murcia........ 9 4
Avila............. 9 4 Orpn c:p 9 9
Badajoz......... 9 3 Oviedo......... 9

7s>
3

B arcelona.. . 9 3J4 P alencia. . . 9 4 lAB ilbao........... 9 5 Pamplona. . 9 4
B úrg o s......... 9 3 X Pontevedra. 9 2
Cáceres.........
Cádiz.............

9
9 lY i

4 jip .
S alam anca. 
San Sebas

9 3*4

Castellón___ 9 3 tian .......... 9 SKCiudad-Real. 9 3 S an tander.. 9 4%
Córdoba........ 9 3 X S an tiago .. . 9 4 y2
Coruña ......... 9 3 S egovia.. . . 9 i
Cuenca......... 9 1 Sevilla......... 9 3
G erona......... 9 s y 2 S o ria ........... 9 2
G ranada. . . . 9 4 Tarragona.. 9 4*4
G uadalajara. 9 4 T eruel......... 9 2
Huelva.......... 9 9 Toledo......... 9 3 a
H uesca......... 9 9 V alencia. .  . 9 4 y
Jaén .............. 9 4 Valladolid. . 9 4*4
L eón ............. 9 3 y% Vitoria......... 9 3
Lérida........... 9 3J4 Zam ora. . . . 9 i y %
Logroño. . . . 9 5 Z aragoza.. . 9 9

BOLSAS E X T R A N JE R A S . *

Amberes21 de Agosto.— Interior, 33-35. — Diferi
da, 33-35.

Amsterdam  37 de Agosto.— Interior ,33 ^ .—Dife
rida, 33 y4.

Lóndres 37 de Agosto..—Consolidados, 89 % á 89

París 38 de Agosto.— Interior español, 33. — D;íé- 
rida , 31 /i.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy no hay función.^ 
Mañana á las ocho y media de la noche.—Cuarta repre
sentación de la compañía dramática italiana, bajo la di
rección del célebre trágico Ernesto Rossi.—Otello, tra
gedia en cinco actos.

Circo  d e l  P r ín c ip e  A l f o n so .— A  las ocho y me
dia de la noche.—Variada función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos, con las muías americanas.

•

C a m p o s  E l í s e o s . — A las ocho y media de la noche.— 
Gran concierto, dirigido por el Sr. Cepeda, y fuegos ar
tificiales en la ria.


